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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La clasificación actual de los Estableci

mientos penales en lo relativo á la extinción de conde
nsas es de todo punto insostenible, y  la necesidad exige ! 
sin dilación una acertada reforma que debe compren • ] 
der, no solamente lo relativo al destino de reclusos, si ! 
.fue también lo que concierne á la denominación de las ! 
Prisiones, en forma tal, que se adapte fácilmente á la í 
reorganización de servicios llevada á cabo en este im- ! 
portante ramo por los decretos que el Ministro que sus- j 
cribe ha tenido la honra de someter á la aprobación 
áe V. M.

Vigente todavía el Real decreto de 11 de Agosto ¡ 
de .1888, que como disposición de carácter general re- j 
gula este servicio, no responde á las exigencias de los 
nuevos sistemas qu£ se implantan ni á las necesidades 
actuales de la Administración penitenciaria, tanto por 
las modificaciones que en los edificios se han introdu
cido, cuanto por la supresión de algunos y por el cam
bio de carácter de otros, todo lo cual demanda con 
apremio se altere la división establecida en el citado 
decreto.

Ya en 1.° de Abril de 1889 se derogó la parte rela
tiva á los sentenciados á presidio correccional por la 
Audiencia de Guadalajara, estableciéndose una excep
ción con respecto á esta provincia que pugna con el 
espíritu del Código, con la legislación general relativa 
á cárceles correccionales para los efectos de la extin
ción de condenas y con la uniformidad que requieren 
la naturaleza intrínseca de las penas y el régimen g e 
neral de las Prisiones. En 10 de Febrero de 1890 se m o
difica el decreto de Agosto de 1888 en lo relativo al j 
cumplimiento de penas impuestas á mujeres por las 
Audiencias de Madrid, Avila, Segovia y Toledo, desti • j 
nando á las sentenciadas á prisión correccional & la , 
Penitenciaría de Alcalá de Henares, y reuniéndolas 
con las que sufren prisión mayor y hasta reclusión 
temporal y  perpetua. Los Códigos de Justicia militar y  
de la Marina de guerra han modificado también el 
Real decreta de 1888 en lo que atañe á la materia ob- 1 
jeto de la exposición presente, evidenciando en con- I 
junto la imprescindible necesidad de armonizar tan j 
varias disposiciones, mejorando la clasificación actual ; 
de los Establecimientos en bien del régimen peniten
ciario y de la misma' justicia en lo que afecta á la ex
tinción de condenas privativas de libertad.

Pero además lo exigen igualmente la supresión de • 
los Penales de Palma de Mallorca, Yalladolid y Zara- 1

. goza, llevada á cabo con posterioridad al mencionado 
I decreto de 1888, sin que los edificios suprimidos hayan 
I sido sustituidos por otros; la próxima entrega del de 
I San Agustín de Valencia al Ayuntamiento os esta ea- 
|  pital cuando se inaugure la nueva Prisión, y la des- 
1 proporción que hoy se nota entre las Penitenciarías que t 
1 existen y los reclusos que albergan, pí?e8 ;í'n °̂ ’̂lí^
I unas no pueden contener la población penal ,,llé âs 

destina, otras sólo encierran la mitad, la tercer J1 Ó 
cuarta parte de la que pueden recluir.

La Prisión de mujeres de Alcalá, que en fecha no 
lejana llegó á contar más de 900 penadas, tiene hoy, 
por término medio, 300. Además, la inmediata vecin
dad de esta Penitenciaría con la de los jóvenes reclu
sos produce una acciÓD nociva y es un perenne ele
mento de perturbación, que debe necesariamente evi
tarse en bien del régimen penitenciario. P or '¡¡timo, si 
la Escuela de reforma y corrección penitenciarias, 
creada por Real decreto de 17 de Junio del no ante
rior, ha de producir en los jóvenes delincuentes, vicio
sos ó abandonados los saludables y regenerad ores efec
tos que persigue aquella disposición soberana; si la 
nueva institución ha de funcionar con provecho, y en 
la forma en que funcionan sus similares de las Nacio
nes más cultas y adelantadas en estos tan importantes 
y transcendentales problemas, es de necesidad absolu
ta instalarla en edificio á propósito, y ninguno mejor 
que el hoy ocupado por las reclusas de Aica á, desti
nando el de los jóvenes á Penitenciaría ordinaria.

Tiene el primero capacidad suficiente en los locales 
cubiertos para albergar 1.000 reclusos jóvenes con 
bastante desahogo; dispone de una galería celular ade
cuada para que en ella sufran los menores el periodo 
de prueba ó preparación del sistema corrector y edu
cativo que se les debe aplicar; cuenta con otros exten
sos locales para la vida en común que habrán de hacer 
los corrigendos y educandos de la Escuela al concluir 
el tiempo de su aislamiento en la celda, y al dedicarse 
á la industria íabril, á la enseñanza literaria é indus
trial y & los actos de culto que comprende el servicio 
religioso; y hay, por último, extensos patios, en los que 
pueden recibir la instrucción militar, y sin embarazo 
practicarse los ejercicios físicos que establece y regula 
el citado Real decreto de 17 de Junio anterior.

No podrían realizarse tales servicios en el edificio 
que al presente sirve de prisión á los jóvenes por su 
inadecuada estructura para el logro de ios fines indi
cados y por la falta de capacidad en los locales que le 
constituyen. Pero en cambio puede dedicarse con ven
taja á Penitenciaría en que se extingan condenas de 
presidio y prisión mayor impuestas á delincuentes 
adultos, y servir para que en él continúen extinguien
do estas condenas los que salgan de la Escuela de re
forma por haber cumplido la edad máxima señalada 
para la estancia en la misma, evitándose de este modo 
su traslado á otros Establecimientos distantes y los gas
tos que ocasione.

El edificio del Puerto de Santa María, destinado á 
Penitenciaria-hospital, sólo contiene una tercera parte 
de los penados que puede recluir, obedeciendo tal des
proporción, entre la capacidad del Establecimiento y  
los reclusos que encierra, á las circunstancias de an
cianidad, padecimientos ó inutilidad en que precisa
mente han de hallarse los individuos para ser á allí 
destinados.

Mas como en las otras Prisiones se dispone de en
fermerías y de Médicos para atender y asistir á los que 
en tales circunstancias se encuentran, el contingente
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recluso del Puerto de Santa María puede distribuirse en
tre aquéllas, y destinar ésta á Penitenciaría de muyeres, 
trasladando desde luego á las que existen en la de a  i " 
isalé.

Ofrece favorables condiciones el edificio del Puerto, 
no sólo por su extensión, si que también porque consta 
de dos pabellones separados, uno de los cuales puede 
destinarse á las reclusas y otro á las Hijas de la Cari
dad, funcionarios y servicios administrativos, según lo 
aconsejen en la práctica las conveniencias del buen 
régimen.

En virtud de las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el pre 
sente proyeeto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de 1902.
SEÑORA;

Á L  R. P. de V. M., 
Jtallán García i a »  M iguel. j

REAL DECRETÓ

 ̂ Conformándome con lo propuesto por eí Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíon- | 
?so XIII, y  como R eina  Rfgente del Reino,

V e n g ) en decretar lo siguiente:
 ̂ A rtícu lo!.0 Los Establecimientos destinados á su- 

irir privación de libertad se designarán con el nciiibre 
genérico de Prisiones.

Art. 2.° Las Prisiones quedan clasificadas áel modo 
siguiente:

Prisiones de penas aflictivas.
Elisiones correccionales.
Escuelas de reforma.
Prisiones preventivas.
Serán Prisiones de penas aflictivas las destinada»? i  I 

extinguir las condenas desde presidio correccional Las- 1 
ta cadena perpetua. I

Prisiones correccionales, las que sirven paro,el cum* 1 
plimiento de las penas de arresto mayor y prisión c o -  |  
rreccional. 1

Escuelas de reforma, los Establecimientos qae tie-» I 
nen por objeto la educación y enseñanza de los jóve— |  
nes delincuentes, viciosos ó abandonados. 1

Prisiones preventivas, los edificios en que perma-- f 
nezcan los detenidos y  los procesados durante la tro- I 
mitsción de sus causas, los que cumplan arrestom enor |  
5 gubernativo, los traaseuníes y los que se hallen e n  |  
sxpé -facíón de destino. i|

Arfc. 3.° Las penas de cadena perpetua y  temporal! |  
36 extinguirán en las Prisiones áe Ceuta, Melilla,. AHni» ?| 
semas, Chafarinas y Peñón da la Gomera.

Art. 4.° Será a destinados k  las Prisiones &&■ Garla» j  
gena, Santoña y San Miguel de Valencia loe condena- J 
los á reclusión perpetua y reclusión tempero!, asi por |  
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria como por I 
los del fuero de Guerra y Marina. |

Art. 5.° Podrán ser también destinados á las.Prisio- I 
nes comprendidas en los artículos anteriores los indi- I 
viduos sentenciados á varias condenas, siempre que la |  
duración total de las que hrya de cumplir cada uno i 
sea igual ó mayor á las o;ae en aquellos lugares se ex - I 
tinguen.  ̂ ¡

Art. 6.° Los condenados á las penas perpetuas ó 
temporales da que trotan los precedentes artículos, 
que tuviesen más de sesenta años de edad, cumplirán 
sus penas en los Establecimientos da la Península des- > 
tinados á presidio y prisión mayo?. Los Directores de i 
las Prisionen situadas en Africa darán cuenta á la Di- i 
rección general del ramo de los penados que se hallen  ̂
<311 las circunstancias dichas, á los efectos que detsr* j 
mina el art. 109 del Código penal. - j

Art. 7.° Los Sentenciados á presidio correccional y 
á presidio y prisión mayor, tanta por los Tribunales de 
la jurisdicción or linaria como por los del fuero fie Gue
rra y Marina, cumplirán sus condenas en los Estable ■ 
cimientos de Alcalá de Henares, Burgos, Chinchilla, 
Granada, Oeaña, San Agustín de Valencia y Tarra
gona.

Art. 8.° L?, Dirección general de Prisiones ordenará 
los destinos y hará la distribución proporcional de los 
penados comprendidos en los precedentes artículos, se 
gún las respectivas condenas y la capacidad de Io3 
edificios.

Art. 9.° Las penas do arresto mayor y prisión co
rreccional impuestas por las Audiencias, habrán de 
cumplirse en las Prisiones de esta clase enclavadas 
dentro de la respectiva provincia.

Las mismas penas de prisión correccional, impn&s-

; tas por los Tribunales dé Guerra y Marina, se cumplt- 
¡ rán en las Prisiones de dicha clase comprendidas en el 
■ territorio jurisdiccional de la Capitanía general á que 
* corresponda el Consejo de guerra que las haya im- 
1 puesto.
j Art. 10. Las condenas impuestas á mujeres, con 
f excepción de las de arresto y prisión correccional, se 
| extinguirán en el Establecimiento penitenciario del 

Puerio de Santa María, q^e queda suprimido como Pe
nitenciaría hospital y  se destina á Prisión de mujeres.

Art. 11. Ingresarán en la Escuela de reforma de 
Alcalá de Henares los delincuentes que a! ser senten
ciados no hayan cumplido diez y  ocho años de edad, 
cualquiera que sea la condena, excepto ex arresto m e
nor y gubernativo; los mayores dé diez y  oeh0 conde
nados á penas que se extingan antes de llegar á los 
veintitrés; los menores de quince á quienes los Tribu
nales declaren irresponsables por haber obrado sía dis
cernimiento y carezcan de persona que se encargue' aC 

[ su educación y vigilancia, y los detenidos ó retenidos 
á instancia de sus padres, cuando éstos pidan que se ¡es 
destine á la Escuela Central de reforma, en conformi
dad al art. 156 del Código civil.

Para el exacto y más fácil cumplimiento de lo pre 
ceptuado en esta articulo, y en conformidad á lo esta
blecido en el Real decreto de 17 de Junio de 1901, se 
dentina á Escuela de reforma el edificio que en la a c
tualidad ocupan las recluías en la referida ciudad dé 
Alcalá.

Art. 12. Los detenidos y  procesados, los que hayan 
de cumplir arresto menor ó gobernativo, los transeún
tes y  los que s& hallen en expectación de destino, in 
gresarán en las Prisiones preventivas del partido judi
cial respectivo.

Art. 13. La Dirección general de Prisiones será la 
encargada de la exacta ejecución del presente Beal 
decreto, quedando derogadas tocias las disposiciones 
que ai mismo se opongan.

Dado- en Palacio á diez de- Marzo de mil novecien
tos dos. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Orada y Justicia,

M iá n  t o e s a  San M igu el.

REALES- DBCBETO®

De conformidad con lo prevenido en? la regía 2.% del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 áe Septiembre 
de 1889;

En nombre áe MI Augusto Mijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Madrid, v&eaMe por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Ricardo 
Juan 0-rtiz, á D. Valentón Moreno y Curiel, PreMdente 
de Sala y  de la Audiencia provincial de Oviedo.

D&do en Palacio á diez de Marzo de mil noveelen* 1 
toados.

MASIA CRISTINA *

El Ministro úq Gracia y Justicia, -
Julián García üan Hf^udh

 ---

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter - 
cero del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.” á la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de 
Oviedo, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Valentín Moreno, á D. Eusebio Martin Ruis, Juez 
de primera instancia del distrito dél Hospicio dé ésta 
Corte, que ocupa el núm. 68 en el escalafón de los da 
su clase.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
i . . ■ . ; •:

| El Ministro de Gracia y Justicia, 
í Julián García fian Silgue!.

i Méritos y servicios de D. Eusebio Martín Ruis.

\ Se le expidió el título de Abogado en 1.° da Noviembre 
I de 1866, habiendo ejercido la profesión en Bailen desda Emv^ 
1 de 1867 h*.*ta Noviembre de 1869, y en La Carolina degfe es|& 
i fecha» hasta 1871.

'En 9 de Noviembre de 1869 io& nombrado para la Promo- 
f toría fiscal de La Carolina; oomó posesión en 24 del mismo 

m es.
En 14 de Febrero de 1871, trasladado á la de Medinaceli,

En 12 de Abril del mismo año, nombrado para la de Olí- 
venza.

En 31 de Ene*\0 de 1873, trasladado á la de Puebla de 
Trives/

En 2 de Abril del nüemo año, nombrado para la de Jerez 
de los Caballeros.

En 14 de Febrero de 1874, promovido á la áe Dbeda, de as
censo; tomó posesión en 14 de Marzo siguiente.

En 1.° de Enero de 1833, nombrado jara el Juzgado de 
primera instancia de Ay amonte, electo.

En 15 de Febrero siguiente, promovido al de Marchen*, 
de ascenso; tomó posesión en 9 de Marzo inmediato.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al de Anteverá; tomó 
posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 12 de Febrero de 1884, promovido á Magistrado ida la 
Audiencia de lo criminal de Antequera; tomó posesión 21 
del mismo mes.

En 17 de Febrero de 1800* promovido en turno 2.° á Fisc&f 
de la de Huérc&l Overa; posesión en 18 de Marzo siguiente.

En 16 de Junio de igual año, trasladado, á sus deseos, á 
Fiscal de la de Ronda; posesión w 4 ole Agosto.

En 12 da Septiembre siguiente, nomibrado Presidente de la 
áeÁxbuñoL

En 10 de Noviembre del mismo aüov sombrado, á sus de* 
seos? Fiscal de la de Málaga; posesión en 9 ¿a Diciembre.

En 11 áo Diciembre de 1893, trasladad# A Fiscal de la de 
Huelva; posesión en 7 de Abril de 1894.

En 25 de Julio siguiente, trasladado, é  deseos, á Fis
cal de la de Cuenca,

En 24 de Septiembre de igual año, nombrado, A su instan
cia, Fiscal de la de Ciuiad Real; posesión en 29' fe- Diciembre 
siguiente.

En 11 de Julio de 189S> nombrado Juez de pdknwrA instan
cia del distrito del Hospicio de Ms l̂ríd, posesionadla 3 en 13 
del mismo mes.

De conformidad con 1©» prevenfáG en el arf;-M de Iaí 
ley adicional á i& orgánica del Poder judicial £

En nombre de Mi Augusto H>jo el Rey Di -Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno t.® al JuzfpdG áe 
primera instancia y  de instrucción del distrito ¿el Wm- 
picio de esta Corte, vacante por haber sido t&mbiém 
promovido D. Ensebio Martín Euizy á D. José Ma2áa*0r* 
teg-a y Morejón, Abogado fiscal de la? Audiencia de Ma
drid, que ocupa el núm. 8 en; el escalafón de los§de sm 
clase.

Dadc  ̂mi Palacio á diez de* Marzo- de mü noveoisn»- 
$03 dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SmllÉm MSsraeli

Méritos w servicios de D. José Marímde Ortega, y

Ss le expidió si título de Abogado 23 de Julio ds lBSíL. 
En 17 de Mayo ds 1883 faú.nombrado An^áliar de laclase* 
sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia* 
Por Real orden de 7 de Noviembm> de 188  ̂se le reaonoci^ 

la categoría de Juez de entrada coa? la antigüedad áfrll» de? 
Octubre del mismo año, pof* reunir las condiciones exigidas 
en la regla 8.a del art. 2.° és! R̂ aá decreta áê  17 d& Eners 
de 1884.

En 14 da Marzo de 18884.proimovido á Abogacía ilscaliáQ 
la Audiencia de lo criminal do Jerez de le* Frontera; tomó po
sesión en 11 de Abril siguiente

En 30 de Octubre de 1890 le promavló asimismo á igual 
plaza de la territorial m  Rámlona; tomó posesión m  M  de 
Noviembre siguiente*

El 13 de Septiembre de 1891* trasladado, accediendo á su  
solicitud, á la Tenencia fiscal de la de Cádiz..

En 10 da Agosto da 1893 fué también trasladado, acce
diendo á sus deseos, á la plázá de Abogado fiscal de la de Se
villa.

Éxx 13 de Septiembre de 189S, y electo del cargo anterior* 
fue nombrado para la Tenencia fiscal de la de Cádiz; tomé 
pos esión en 30 del mismo mes.

Éú 23 de Febrero de 1897 se le designó por el Ministerio 
de Gracia y Justicia para formar paite de la Comisión encar
gada de ^eductar y proponer un proyecto de Real decreto mo-> 
dificando en la parte necesaria y conveniente el do 20 de Ju
m o de 1852, relativo á los delitos de contrabando y defrauda
ción á la Hacienda, mereciendo qu8 por Real orden de 81 de 
Diciembre del expresado año se le dieran las gracias por el 
celo é inteligencia desplegados en el desempeño la referida 
comisión. *

En 4 de Julio de 1898, promovido, en turno 2.°, á Magis- 
I irado de la Audiencia provincial de Cádiz, posesionándose 
í en 11 del mismo mes.
I En 17 de Julio fe 1899* nombrado, á su instancia, Aboga- 
I do fiscal de la de Madrid, cargo de que se posesionó en 22 de 
I dicho mes.

i _
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Accediendo á lo solicitado por D. José María Ro
beres y Tomasí, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Lugo; de conformidad con lo prevenido en el art. 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892; I 

Ea nombre de Mi Augusto fíijo el Rey D. Alfon- j 
«o XIII, y como Reina Regenta del Reino, j

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica- I 
ción le corresponda. I

Dado ea Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
1E1 Ministro á «  Gracia y Justicia,

Juliés* Sw&reia San SJtgtiel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889; "  ....

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lugo, vacante por jubilación 
de D. José María Roberes, á D. Ignacio Vieitez y Pene
do, que sirve igual cargo en ia de Huelva.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA

S i  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

Julián García San H&fguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIÍT, y como Reina Regante deJ Reino,

Veogo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Hubva, vacante por haber 
sido también trasladado D. Ignacio Vieitez, á D. Fran
cisco Fernández Vior, que sirve igual cargo en la de 
Cuenca.

Dado en Palacio á ále z de Marzo de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA

El Ministro áe Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel-

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Pérez y 
González, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Palma, eP cto; de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1901;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien

tos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y JneticU,

Julián (v&reía San $ffgu«4

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de MI Augusto, Hijo el Rey D»,Alfon
so AH , y tomo R b in a  Kegmte del Reino,

Vengo en promov-r en el turno 1.° á la plaza de 
Te lienta fiscal de ia Audiencia provincial de Palma, 
vacante por haber sido declarado excedente D. Anto
nio Pérez, á D. Buenaventura Tamarón y Fernández de 
Soria, Juez de primera instancia de A.vila, que ocupa el 
primer lugar en el esca » f  ", de ios dé su clase.

D-nüo en Palacio a diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justic-H,

JíiUlasa 4»nreiñ 8an

Méritos y servicios de D. Buenaventura Tamarón 
y Fernández de Soria.

Se le expidió el título d* L'roaeiado en Derecho Civil y 
canónico ea 1.° de Marzo de 1-S7-5 habiendo ejercido la profe 
sión en Laguardía y LiUo «duraate v ás de ocho anos, pagan
do la cuota úaica de contriburéa.

En 13 de Septiembre de 188i, nombrado Oficial de segun
da clase de Administración « íH. del Ministerio de la Gober
nación, da cayo ctrge t anó posesión en 23 del propio mes, y 
1) dtse apeñ) hada 25 de En to  de 1884, enqu^fué declarado 
cesa at¡e.

En 20 d8 Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Alcaraz, de ascenso; tomó posesión en 11 
de Juni/siguiente.

En 16 de Julio de 1887, trasladado al de Almendralejo.
En 2 d8 Diciembre del mismo año, al de San Roque.
En 6 de Enero de 1888, al de Alcázar de San Juan.
En 30 de Octubre de dicho año, promovido al dal distrito 

de San Román de Sevilla, de término; tomó posesión en 24 de 
Noviembre.

En 14 de Noviembre de 1890 fué nombrado, accediendo á 
bu solicitud, Abogado fiscal ds la  de Albacete, posesionándose 
en 13 de Diciembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 14 de Diciembre de 1896 se le nombró Teniente fiscal 

de la Audiencia de Castellón; tomó posesión en 13 de Enero 
de 1897.

En 30 de Agosto de 1900, trasladado, accediendo á su so
licitud, a Abogado fiscal de la de Albacete; se posesionó en 29 
de Septiembre.

Visto el expediente instruído con motivo de la ins
tancia elevada por Ambrosio Martínez en solicitud de 
indulto oe la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de León le 
impuso en causa sobre disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta la escasa malicia revelada por 
el reo; el tiempo que lleva de condena con buena con
ducta; el perdón de la parte ofendida, y que le perju
dicó la aplicación del art. 90 del Código:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome coa el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente de! Reino,

Vengo en indultar á Ambrosio Martínez del resto 
de la pena que le falte por extinguir.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro <i* G^a-sís y Justicia.

Julián García Hilguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Basilio Suárez Rivero en soli
citud de indulto de la pena de seis años y un día de 
prisión mayor que en causa sobre homicidio le impuso 
la Audiencia de Las Palmas:

Considerando que por el contexto de algunas pre 
guntas hechas ai Jurado, no fué posible apreciar la 
eximente de legítima defensa que tan notablemente 
hubiera hecho variar el alcance del fallo, y  el tiempo 
ya sufrido de condena por el reo con buena conducta: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de ia gracia de indulto:

De acuerdo con ja Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon -
io XIII, y como R e i n a  Regente ñel Reino,

Vengo en conmutar á Juan Basilio Suárez Rivero 
; la mitad de ia pena que le fué impuesta por igual tiem

po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del pun
to en donde cometió el delito.

Dado mi Palacio á diez de Marzo de mil no veden 
tos dos.

MARIA CRISTINA

E l  M i n i s t r o  d a  G r a c i a  y J u s t i c i a ,

Julián García San Miguel.

Visto el expediente instruído con motivo de la ins
tancia elevada por Guillermo Fuentes Calero en solici
tud de indulto de la pena de diez años de prisión ma
yor que en causa sobre homicidio le impuso la Audien
cia de Madrid:

Considerando la escasa malicia revelada en la eje
cución del hecht; ia circunstancia de que por un delito 
anterior de muy poco alcance, este reo no pudo, como 
reincidente, alcanzar los beneficios de ningún indulto 
general, y la buena conducta observada en los seis 
años que lleva extinguidos de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estad©, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis< 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Rey Lh Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente dei Reinay

Vengo en indultar á Guillermo Fuentes Calera del 
resto de la pena que le falte por cumplir.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novacíen- 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián €>arcía San M iguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Nicasio Calvo en solfcítu ida indul
to de la pena de cadena perpetua en que le fué eou- 
mutada la de muerte que la Audiencia de Valladolid 
le impuso en causa sobre robo y asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante trein
ta años de cadena, durante los cuales ha observada 
buena conducta, con arreglo al art. 29 dei Código pro
cede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

Da acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado7 y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Nicasio Calvo de ia pena que 
se le impuso en la referida causa.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
E l  M i n l í  t - o  d e  G r a c i a  y  J a a M f t i a ,

Jalláa García San Sfilguel*

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de prórroga que por 
Real orden de 30 de Diciembre de 1901'se díó para la  
publicación de los escalafones que han de formarse* 
con arreglo á lo que dispone el art. 6.° dei Real decreto 
de 27 de Mayo último, del Cuerpo de Prisiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre ia R e i n a  Re
gente del Reino, ha dispuesto que por ese Centro m  
proceda á la formación de los mencionados escalafo
nes, en concepto de provisionales, concediendo un pla
zo de treinta días, á fin de que los funcionarles en ello® 
incluidos puedan hacer las reclamaciones que crea ir 
pertinentes; pasado el expresado plazo, y resueltas d i
chas reclamaciones por este Ministerio, si las hubiere, 
quedarán con carácter definitivo les mencionados es
calafones, entrando desde esa fecha en vigor todo lo  
dispuesto por el citado Real decreto, por el que se reor« 
ganiza el Cuerpo de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L machos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1902.

TE VERGA

Sr. Director general de Prisiones.

""“(El escalafón á que se refiere la precedente Real o? de* se ia- 
ssrta en las páginas 1043 y 1044,)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos & los 20 reclutas que figuran en la siguien
te relación, que están comprendidos en los beneficios de 
la Real orden circular de 9 de Enero último {$ . O., nú
mero 6l);

Ei Rey tQ. D. G ), y en su nombre la R R e & r c n t o  
del Reino, de acuerdo con lo informado por ias Comi
siones mixtas de Reclutamiento respectivas, «<r h* ser* 
vido disponer que sean devueltas á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del servicio indita* 
activo, según las cartas de pago expedidas en las fe 
chas, con ios números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para m  conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. K. muefee® 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1902.

WEYLER

¡ gres. Capitanes generales de Castilla la Nueva y Au a -
lucia.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS I

o  t r x > o
ZONA

Fecha de la redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
s Hacienda 
que expidió 

Ift carta de pago.FÜIB'LO PBOTOíCíA Día,

30 
30 
30 
21 
30 
30 

; 30 
30 
30

Mes. Año.

1901 
1901 
1901 1
1901 ! 
l l l í '  1 
1901 
1901 ! 
19» 
i9oi : 
1901 
1901 
1901 
1901 ; 
1901 
i m  1 
1901 
1901 : 
1901 
l i l i  1 
1901 j

Quero. • * * * * % % *. *».. * Toledo........... Toledo........................... Septiembre.
Idem.........
Idem . . . . . .

1901 
190 L 
1901 
1901 
1901 
1901 
190 i 
1901 
1201 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

972 
971 

1 011
658 

1.757 
1.114

24 
167 
620 
650 

1 286
659 
615 
619 
679 
909
689 
726 
752
690

Toledo.
Idem.
Idem,
Idem.
Madrid.
Telado.
Oáceros.
Sevilla.
Córdoba.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
A! mería.
Idem.
Idem,
Lte-m.
Idem.
Idem.

Idem. • *.**..»v* * * Idem. *«* • • *.. * Idem. ............................
Talayera.*................ ídem. T 1 \e fa ......................
Turleque........... ..... Id'wm. *....... ... 1 lelo ........................ Idem. . . . . .
ülewcaB................
Segiifillt» . i

id em * *.......... ti tafe ......................... Idem. . . . .
ídem ............. I  al vera......................... Idem. . . . . .

Jarais k.. . ,  .......... *.. Oácerts.. * * * * * Idem.*........................... Idem. . . .
Coronil... . Sevilla.......... Osuna ........................... Idem. . . .
Córd oba. * • % •.. •. * % * * Córdoba......... Córdoba ....................... Idem. .
Posadas. , Idem................ Idem.. ............................ 30 idem
IdfiQiik. % «.»%. % %». % Idtm, . * * • ■*«.. * Idem,......... ............. 30

30
30
30
27
30
27
28 
30 
27

Idem.
'iJ'fr l'VI Id! Tfcf'11,T̂iitt lli'ia'C jrTf'lfil llfc'Tf,tiilíl|''lf,hiÍÍTli . »■. .u. .* ■*. * ̂  m é, m ia ¡» Córdoba *,»»,*,»*••J Idem * .. Idem. ............................ Idem

Tfli m n fUfai iaí “i*" íi ¡TÍ 'flll  ̂  ̂«. u» * * m, ¡m, » „ m .m¡ m n. m, ufa iin. m * .i* i ir ¡to, ÜH, fe, lid ií, -m & . Idem. -. Idem*............ Idem. ............................ Idem
¥?¿Ivv Tff.efcTi*'ini mito Ai\ liítliliiiiilIFIi'W' '(HÜilIhfittl llft. . „ :fc. u ,lta  ̂ *.*■-**** * ... * ... ... .. ». > ...- Idem, •..*,.»»»*.«.'i*.* 1Idem. . . . . . . . . Idem. ............................ Idem

Almería. * % * % * % * i», * * * * 1Almería........ Almería......................... Idem
Tabernas. Idem ............. Idem. Idem

¥111 «ni irnti tO1!!] ¥¡m! Im̂m :F jií . .¡̂  ̂ ¡n ¡to .t, ̂   ̂1M, m * ¡lfc,  ̂  ̂.tal mim -m % * i Naeimiento ............ Idem. ••».•••• I d e m .. , . . '. . . . , . .  -....... 11 em,
Almerim; •..»,».. * *,. Idem, ........... Idem. ............................ Idem

li'tfl Al l#1f' . •»,. ,u ■ lW. -m. m „ i» íui -IU. i», ,üi m lito. Dk> ife to ̂to li< '>Éi to -to to 1 Cwtwii. .............. Tdm. ---------- ídem. ............................ Idem
k WiUfAUiift A xríkíti PílftTSitftR . 1̂. . h IB1 m u m m i( m m * h lja „ * k „ i m N «, * Nacimiento......... Idem. . . . . . . Idem. ............................ Idem.

Madrid 1.® de Mar» de ]* .= W kyleii. .■ -

Excmo. Sr.: En vista de las Instancias promovidas 
por los reclutas del reemp'azo de 1901, que se relacio
nan & continuación, en solicitud de que les sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositaron para redim ir
se del servicio militar activo; y teniendo en cuenta 
que la situación de excedentes de cupo en que se ha
llan la obtuvieron con arreglo al señalamiento hecho 
por Real decreto de 1.° de Septiembre último, y que la  
Real urden de 9 de Enero próximo pasado concede la 
devolución inmediata solamente 4 aquellos que hallán
dose dentro del cupo señalado por el citado Real de
creto quedaron como excedentes en virtud de la  mo
dificación que Introdujo el de 6 de Diciembre siguiente;

El Rey 1Q¡. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la petición de los 
recurrentes, con arreglo al párrafo segundo del articu
lo' 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y  demis efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1902.

Y E1LER
Sr. Capitán general del Norte.

Relación que se cita.

i VECINDAD 
NOMBRES . ________ _ _ _ _ _

DE LO B RECLUTAS , PDKBLO ■ PROVINCIA

José Silva Alonso . . . . . . . . . . . . .  Bilbao  Vizcaya.
Luis Egnía Garsy. ......... Munguía.... Idem.'
Juan Ichauste Genova..............  Bilbao  Idem.
José Victoriano, Bermejo . . . . . . .  Idem.. . . . . .  Idem.
José AbáseloLarena.. . . . . . . . . .  Idem.. . . . . .  Idem. -

Madrid 3 de Marzo de 1902.=Wbylbk.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION PU BLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la  Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie 4 traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cítedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Orense. ■

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROM ANON ES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rby(Q D. G.), y  en su nombre 
La Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun- 
sie 4 traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real

decreto de 14 de Febrero último, la  cátedra de Física y 
Química, vacante en el Instituto general y técnico de 
Huesca.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D .G .), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto se anuncie 4 
traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real decre
to de 14 de Febrero último, la cátedra' de Agricultura 
y Técnica agrícola é industria!, vacante en el Instituto 
general y técnico de Gijón.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma 
drid 2 de Marzo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie 4 traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, vacante 
en el Instituto general y técnico de Gijón.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey {Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun - 
ele 4 traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de Lengua 
y Literatura castellana, vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Gijón.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o .Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Remo, ha dispuesto que se anun
cien 4 traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, las dos cátedras de 
Matemáticas, vacantes en el Instituto general y técnico 
de Figueras.

De Real orden lo digo 4 Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se aDun— 
cien 4 traslación, con arreglo 4 lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, Jas dos cátedras de 
Matemáticas, vacantes en el Instituto general y técnico 
de Castellón.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

C o n te n c io so

El Cónsul gsneral de España en ia Habana ps licipa el 
fallecimiento ab i t »»t* t <1.1 «áb.iio6* taño! D. r tonlo Vi
dal Maceda, natural da Vill »¡ba.(Ln¿¡), ocu.rido.el día 11 de 
Diciembre del año próximo ja,ad-’, sin ha tr d.jsdo más 
bienes relictos que aigm as r«pas j un solar con habitaciones 
de madera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de Establecimientos penales

Rectificación. -

En el plieg > de condiciooFs para c je. tr a-tur en j ú .lien su- 
fiaste la adquisición de 2.400 rositas de í-íü̂ . con d- st no á 
los confinados tu los p^s^dios de! Reino, innato en la' Gace
ta  .db Madrid dtl dk 6 deí prtstnttf mes, ap&rece una omi
sión en la eláusu & 6.a de 'as conLcionev generales para la 
referida subasta, y por esta causa se reproduce de nu-.vo, 

^Condición 6.a de las gtnera!fS.—[}\£\\*$ p-opr.s’c ones se 
redactarán con arreglo ai molelo que se ios-ua á e «nt inun
ción, y habrán da presentarse precisam nk por los autores 
de las mismas ó su.* rep^sentante> legales, roscritas en pa
pel del sello l l .w, sin rom en i; s ni raspad ur&s, y se entrega- 

? cerrad*vque c.iat^ndra k k  ;,éduía perso-
nal del proponente v 1 o rfcn de pago que acredite haber 
constituido el depósito á que s ■ reí tq U condición 4 a»

4^b últimas condic ones ae las p*rU>aíHres de dicho 
suministro aparecen eta los nú oer^s 12 y 13, en vez del 14 
y 15, que son los que les corresponde.

Madrid 10 deMarzi de 19 2.=E1 Director general, A. Me-

Rectificación.

En el párrafo primero de la parte dispositiva de la Real 
orden de 25 de Febrero último, publicada en k  Gacsta de 2 
del actual, por error de copia se dice: Los Profesores nume
rarios de las Superiores Escuelas Nórmala», en' vez dt: «Los 
Profesores numerarios de las suprimidas Escuelas Normales.»

Loque se rectifica para aclaracidn.de la referida Real 
orden.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

E s c a l a f ó n  p r o v i s i o n a l  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Número
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M B R E S
Día, Mes. Año. Día. Mes. Alo.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

Iias|MM'toi' g e n e r a l,

JEFE D3 ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA CLASE

1 Sr. ü» Fernando Cadalso Manzano • . . . . . . 31 E n e r o .. . . . . . . 1883 13 Febrero............. 1902 Oposición.

In s p e c to r  d e  p r im e r a  c la s e ,

JEFE DE Ar-MINTBTR ACIÓN DE SEGUNDA CLASE

1 Sr, D. Julián Vanees García........ ........................ . ............ 27 M a y o .. ............. 1901 4 Septiem bre.. . . 1897 Derecho propio.

In s p e c to r  d e  seg u n d a  c la s e ,

JEFE DE ADM NISTRACIÓN*DE TERCERA' CLASE

1 Sr. D. Lorenzo García B d trá n ............................... . .  . . . .  . . . . 27 Ma jo .........* . . . 1901 16 Febrero............. 1896 Derecho propio.
2 Sr. D . . . ................... ....................................... . . . . . .............................

I n s p e c to r  d e  te r c e ra  c la s e ,

JdFE DE ADM NISTRACIÓN DE CU UTA CLASE

l Sr. D. Severino Alierete A n sotegu i.. . 27 M a y o ............ .... 1901 27 S eptiem bre...,!

!<

1895 Derecho propio.
2

D ir e c to r e s  d e  p r im e ra  c la s e ,

J.FJS DE NcGOCIADO DE PRIMERA CLASE

1
2

13 José Mi 11 án Astra t «« ...«••••*• . .  . . .« •  . . .  • . . .  • • 19 Enero ............... 1883 31 Enero.............. .. 1890 Oposición.
José García Naus* . . *. • .. . .  . . . . 31 Enero . . . . . . . . 1883 8 A g o s to ............. 1892 Idem.

3
4
5

Trifón Pacheco y Palomo . . . . . .  . . . .  .• 19 Junio............ 1884 9 O ctu b re ........... 1893 Idem.
T? ifftpl R n l i I v  Pa n7 > tin - __ 27 M a y o .. . . . . . . . 1901 1 .° J u lio ............... .. 1898 Derecho propio.
Federico Pérez Dormídétiipz . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . 19 E n ero ................ 1883 23 A g o s to ........... 1900 Oposición.

D ir e c to r e s  d e  seg u n d a  c la s e ,

J¿FES DE NlGOCIxLO DE S'GUNDA CL*SE

1
2
3
4
5
A

D Tomás Pnred? Hernández . .  . . . . . .  ................. .. 27 M a y o .. . . . . . . . 1901 1 .° Junio ................. 1887 Derecho p~opi —En com isión.
Míibrp) A nrir»1**» v . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Mayo ...• • • ».• 1901 1 2 Diciembre........ 1895 Derecho jr o p  o
B r w n í* i <•; f» í i 7. o ti ’ r i R í »« » . . .  . . . . . . . .  . . 28 Junio.. • ........... 18S7 8 A gesto . . . . . . . 1892 Oposición.

ñ mi p] Rn r> o ne O & m na no . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 26 E n e ro ................ 1883 7 Octubre........ 1893 Idem.
A ti i r FrtrriH-nHftx Pptv7, * * . 19 Enero ............... 1883 14 Diciembre........ 1894 Idem.
Pedro Brnyel de la 0 ¡>eva . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 Febrero............. 1884 14 N o v ie m b re .... 1899 Idem. tO

7 Su fit Í 21 í? 0  Ro i ri llf! *L GjCOi 23 Febrero............. 1884 23 Agosto . . . . . . . 1900 Idem.

D ir e c to r e s  d e  te r c e r a  c la s e ,

J FRS DE N GOCIUO DE TEBGíR* CLASE

i

27 M ayo............. ...
Ftthrftro

1901 l . 8 Marzo . . . . . . . . 1897 Derecho propio.
O posición.— Fwcedoiie, 
Idem.

1
2
3

Krue^to Triguero* NúfOz-, . ............... ..............................
l o  A f l  t i l  ; i ü  R r T I O i i  I Í - 7  N l l ñ " ' /  . . * «. .. . . . . . .

23
-.16

1884 30 Agosto ............. 1893
A gosto . . . . . . . 1885 7 Octubre............. 1893

Ceferioo Üóíeiifcs ñ o z . . . .......... .. . ............... .. .
Joné Manuel M a t« jo?¡ r  to M a ! ̂  0  nado. . . .  .................

31 Enero 1883 28 Diciembre 1894 Idem.4
5
6

28 Junio.. •........... 1887 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.— rwc(itnie.
Pe íro García G .¡nza ez . . . . . . . . 18 J u n io .. ............. 1887 23 Diciembre 1898 Idem.
Isfoati'i L5pez A 1 ? & r» z . . . . .  . . . . . . . .  ........................ . 31 J u l io . . . . . . . . . 1886 23 Diciembre 1898 Idem.i

8
9

1 0
i r ;

Juan A nto 0  i 0  LA pe 2  . . . .
ene! Buism  B írle la  ................... .. ............... . . . . .

Rn rin íih Rb 1 Jí»i1 .Ta p)#*r . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

31
19
18

D ic ie m b r e ... .  
Diciembre. 
J u n io .. . . . . . . .

1886
1887
1887

14
2 1
23

N o v ie m b re .... 
N ov iem b re ... .  
A gosto..............

1899
1899
1900

Idem.
Idem.
Idem.

Peiiffl rítftt/PQHTili A ft }/  ̂  ̂  ̂ . 2 1 Diciem bre.. .  •. 1886 15 Enero . . . . . . . 19.02 Idem.

A d m in is tra d o re s  d e  p r im e ra  c la s e ,

OFICIALES DE A IM N STRAC ÓN CIViL DE PRIMERA GLASE

i 2 1 M a y o ................ 1901
1901
1887

7 E a e ro ............. .. 1893 
18 6  
1893

Derecho propio, 
Iiem .
Oposición.2

3
4

27
17
17

M ayo............ ....
M ayo ,. . . . . . . .

4
2

E n ero ...............
Enero..............

7 1 1 C A i 7 " i t > Í Tft ftllrt A M a y o .. . . . . . . . 1887 17 M a y o .. . . .  . . 1887 Idem.
í "V Vf « f\ 7 * T\ . 1*̂1 flP'7 17 M a y o .. .  . . . . . 1887 17 M ayo................. 1887 Idrm.

r>
■7

17
17

M ayo............. 1887 2 0 Octubre............ 1899 Iiem .
Tn» rt Sí 11* o R" •,} i’ií'i , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . M ayo................. 1887 2 1 Noviem bre. . . . 1899 ídem.

8  
9 

1 0  
i i

17
1 1
1 .*
17

M a y o . • 1887 5 F ebrero.. . . . . . 1900 Iiem .
Ign^eií» L**g'Z‘i Herr-*ra.................................................. ...

R  mén Yé ven***. ti » M á a * , ........................................
Febrero _ „ 1888 23 A g o s t o ............. 1900 Idem.

1884 15 Marzo . . . . . . . . 1901 Examen.
M a y o .. . . . . . . . 1887 15 Enero . . . . . . . . 1902 Oposición.

A d m in is tra d o re s  d e  seg u n d a  c la s e ,

OF C ALES DE A OMINATE ACIÓN DE SEGUNDA CLA8 R

I
O T M a y o .. . .  . . . .  

M ayo........ ..
1901
1901

24
1 0

O ctubre. . . . . . . 1899
18v3

Derecho propio. —  En coraOión. 
Idem.XJ ír tO T \ iíl>  P , t í  ü f f f í  % y  9  f .A j l  .

Á  i

27 ■ E n ero ...............
Miguel Valentín G «m a zo ............... ............... ... ................................. ....

L u is  F e rn to d e a d e S isu e re sy N á je ra ............................... ..
27
2 1

M l f A 1901 l.° Julio ..................... 1898 Idem.

f M ayo. 1901 12 Junio........ ....... 1901 Idem.
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m ‘U DE INGRESO EN El» CUERPO FECHA DE INGRESO BN LA OATBGORLi
Ütlinm — ....... ....— - . . ,,.. - ..... — ......-

ele
orden.

N O M B R E S
■ Día. Mea, ABO, Día. Me»,

!
| Alio.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

VL f Entro * » , 1883 21 i Noviembre J 1899 Oposición.
Idem.í)jf* 17 Mayo. %... ........... i 1887 21 Noviem bre...,. 189?0  ̂ 31 ; il liro  , , . % * , . , 1883 :¡ 5 Febrero______ 19* 0 Idem./

8
o

17 l¡ M ayo .... 1887 23 Agosto . . . . . . . 1000 Idem.
¡ 28 J iAI1Í>>............ * ., 1388 15 M arzo.».'........ 1901 ídem.y

10
11

17 Muyo. . . . . , . , ,  
¡ F e b r e r o . . . . ,

,i 1887 15 1 M a rz o .... . . . . 1001 Idem.
¡| 16 , íi8 0 30 Enero.............. 1902 Idem.

Ailiii«iiii¡NÍr«iiires ilo ta tr m i rlhs«\

1 OFICIALBB BB AXftUNlSTRACLÓN DI TEBCBRl CLASB

l 27 1 Mito ,, % , iroi 17 r Enero............ 1897 Derecho propio.
»17 ;¡ Mayo., . . . . . . .

Mayo-», * ¡«, ■«. * *
J 887 22 Junio............... [894&!i,¡í 27 1 i 901 21 Enero... . . . . . L 99 Derecho propio.

Oposición.
Idem.

01 17 ' May O1. * ¡» *. * % % * '1887 7 Julio................. 18 ! 9
itKL, II M ayo., . .  * ¡* % * * 1887 21 Noviembre.. . . 1899«O1
iT»

17 r M ayo... . . . . .
Mayo, * * • * *. *,

l*b7 5 Febrero... 19 M* Idem.
27 1901 15 Marzo.............. 1900 Derecho propio. 

Opos;ción.i
8
9

10
11
18

17 1 Mayo
¡ Entro , .  • . , . .  *

1837 23 A gosto............ 1900
31 1883 7 Enero............. 19d Examen.

A n tiftiri iliirii 111 mn T jói> , ..........  i . i .« .»  * «i *. 19 Noviem bre.... 188? 15 Marzo............... 190 i Oposición.
l,1' Mano . , .  * * *»• 1884 5 Junio............... 1901 Examen.
27 May o * • • •. ,« 1901 12 Junio................ 1901 Derecho propio.

A j  ud mu i es «ir |triiiiirrtt elíw«%

:■ OFICIALAS SÉ AS SUN IBTBA CIÓN ■ CI Vi L DB CUARTA CLABE

1
2
3
4' r.

27
L*

1901 7 Junio............... 18-2 Derecho propio. 
Examen.iR';T'fcOi Rflllftri MiQTOBfi'ÓB ,*, * * * » « . • * * H « * hi k ih • * . ............

m J'J.......... ..
Marzo 1884 27 Marzo............. .. 1889

ü ififfio  Mata Ránche* * , . . . . . . . .  „ . . . .  „ . .  ............. . , . 16 Febrero............ )8 '3 6 Mayo................ 1889, Idem.
Alvaro Kiopéreii di 1a Puente,«» .« .«»  • „•*••, •»«. * * •... * * 26 Enero . . . . . . . . 1883 22 A gosto............ 18?1 Idem.

MfH*eitn Rspinorta . , . . .  . ,  . „ , , .  - . . 26 Enero.............. 1881 28 Octubre.......... 18?1 Idem.
6
*7

Francisco Jiménez Huerta * • * •,.»* •. * t»,. .  J 26 Enero.............. 18n3 8 A gosto............ lt-92 Idem.
Buenaventura León ílonfort 25 Enero.............. 1881 8 A gosto............ L 9 ¿ Idem.

8
i

10
i i  ■;
18 i
13
14.
13.
16
17

.18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 ¡
31
32 .
33
34: i
35
36
37 ::
38 !
39 ¡

Luis Escudero Esteban •*»* • *. *«• * * • * •. * *• •. * •••••••• * 31 Enero . - .......... 1883 10 A gosto............
A g o s to .. .  . . .  
Enero..............

18 >2 I íem.
Fermín Dím Gullérfes»*, „ * » , . ,  , , , , ,  „ *...,. „ , , , . » , , *  „ 24 Enero.............. lb83 23 D92 Idem.
Vict- riano Esteban Vadlllo..............., ..,.......... ................. „ 3L Enero • .......... 1883

1883
3 i S93 Idem.

Román Earoo da Juan. - 1, - T - ___, _ .T.. . . . . . . . . . . . .......... 31 E ntro.............. 7 Octubre............ 3893 Idem.
¡José. Cabellad Oornel ........................................... .............. . 31 Enero ............ I8w3

1883
1881
1883
1883

30 Octubre.......... )893 Idem.
Constantino González AI vare z, 3L E nero.............. 30 Octubre.......... 1893 Idem.
Juan Pérez Souzft .............................................................. * *. 24 Enero.............. 30 Octubre . . . . . . 1? 93 Idem.
Mainel González Pruna. . .  . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . 31 Enero . . . . . . . . 30 Octubre . . . . . . 3893 Idem.
Nicolás Oarabella Fresno............................................. . * . . . 31 E íe ro ................. 22 Junio............... 1894 Idem.
Rafael Vinuesa Pérez.................. ......................... ......... .. 31 Enero.............. 1883

1883
22 Junio......... 1894 Idem.

Joaquín Castells Jiménez , , . , ............................................. 31 E nero.............. 22 J u n io .............. 1894 Idem.
Emilio González Ay uso. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Enero............ 1883 22 Jumo*. .  . . . . . 1894 Idem.
Esteban S«ez del Castillo .. .................................................. .. 31 E nero.............. 1883 22 Junio.......... 1804 Idem.
Federico Varóla Vivar,. ........................... . . . . . ................... .. 21 E nero.............. 1883 22 Junio.. . . . . . . 1894 Idem.
Lucas Lépez Viego.......... ......... .............................................. 31 Enero.............. 1883 7 A gosto... . . . . . 18'5 Idem.
Román García S á n c h e z .......... ........................... . 27 M YO.............. 1901 17 M a yo ... . . . . . .

Septiembre....
Febrero............

1896 Derecho propio.
Examen.Saturnino Bargueño Sarroca . • *.  • . . . 28 Agosto............. 1888 5 3896

Andrés Calvo Jaimes, ........................................................... .. 16 Febrero............ 1883 16 1897 Idem.
Luís Sáonz Pizana.................................. ................................. 27 Mayo .............. 1901 17 Noviembre.. . . 1897 Derecho propio.

Examen. ^Román Cano Gámez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ 16 Febrero............ 1883 16 May o . . . . . . . . .
J u n io ... . . . . . .

3898
Angel Lieal Etul. . . . .................................  .............. 31 E nero.............. 1883 17 1898 Idem. /
Ricardo Mur Grande...................................... ....................... 17 Mayo. ............ 1887

1901
8 Julio............. 1898 Idem.

Félix limeño Bayón....................................... ..................... 27 Mavo................ 20 Julio................ 1898 Derecho propio. 
Examen.Anselmo Benito Sondín........... ................................... . . . . . 17 Mayo................ 1887 23 Septiembre.. . .  

Septiembre... .  
Octubre............

1898
José López Ñuño. 17 Mayo................. 1887 23 1898 Idem.
Benito Nieves Alonso . . . . . ... 17 Mayo................ 1887 28 1898 Idem.
Vicente Barco de Juan...... ............................................... .. 17 Mayo................... 1887 7 Julio . . . . . . . . . 1899 Idem.
Francisco Junquera Martí.......... ....................................... 17 M avo ................... 1887 29 Noviembre. . . . 1899 Idem.
Eduardo Rostan■ Caballero............. ...................................... .. 17 Mayo................. .. 1887 5 Marzo . . . . . . . . 1900 Idem.
Fabián. Aguiar Hernández. 17 Mavo................... 1887 5 A b ril ................... 1900 Idem.
Pe01“ Pase,nal Menorris.. . . . , . . . . » .  ............................................. i 17 M YO ............ 1887 5 Junio.......... .. 1901 Idem.
José Luís Gargollo y Bey cas . . .  • . . . 27 M&yo . . . . . . . . 1901 12 Junio................... 1901 Derecho propio. T

Ayudantes de segunda elase,

jF“ u le s  e k  ADMINISTIA un e quinta cla se  

(Antiguos Oficiales de ti t f iidad).

1 D. Juan Antonio Martínez García,............................................... 25 Marzo ............... 1888 25 Marzo................. 1888 Oposición. T - ' ■
2 j Miguel Balólas Larios. . 7 Ab I , . . . . . . . .

Noviembre-----
1888 7 A bril................ 1888 Idem.

3 Eduardo Méndez González.................................................... 11 1887 2 Octubre.......... 1889 Idem.

A  fu tía n le s  «lo s o p ia d a  elase, ' '

1OFICIALAS LE A T. MINISTRA CIÓN DE QUINTA CLASE

1 i’ D. Manuel Meriéndez P ía ......... ............................................ ........ 27
17
17
17
17
17
8

Mayo 19 1 1.* Diciembre . . . . 1895 Derecho propio. —  En c«m Mém* 
Examen.2 Nemesio Milena Ruiz.................... ..................................... ., . , M ayo • 1887 17 M ayo.. . . . . . . . 1887

3 Luís Boan v Gil de Muro........... .................. .................... .. Mayo . . .  • • 1887 17 M ayo.. . . . . . . . 1887 Idem.
4 Francisco Murcia S» nta María............... ............................ Mayo . . . . . .  . 1887 17 M ayo........... 1887 Idem.
5 I Joaquín Abajos Montesinos,. . . . . . . . . . . . . . . . ___ ____ , Mayo . •• 1887 17 Mayo................ 1887 Idem.
6 I Felipe Berrocal Villaverde..................... .................. Mayo¡ • • • 1887 17 Mayo...........

Junio.......... ..
1887 Idem.

7 ; Victoriano Corral García.......... .................... .............. Junio • • 1887
1887

8 1887 Idem.
8 Ricardo Martínez Jones.............. ........................................... 25 Junio . , 25 Jubíp............ 3887 Idem.
9 Lefco García Monge. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Febrero • * 1883 26 Noviembre.. 1887

1888
Idem.

10 Roque Monasterio Corroza 31
31
27

E fjero . . . 1883 17 Febrero.. . . . . . Idem.
11 Estanislao Bueno García. *.................... ............... ................. Enero . 1883 

i 889
27 Marzo............ 188.)

1889
1889
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
189!

Idem.
'12 Luis González Puartaa............................ ............  . . . . Marzo . . . 27 M arzo.............. Idem.
13 Manuel Blanco Ruiz. . . . . _____  _______  , ,  , 4 Noviembre., . .

Feúrñrn
1889
1883
B?0l

4 N oviem bre..., 
Enero........ ..

Idem.
Idem.14 Gregorio Yagüe Fav............. .............. .................. 16

27
3L

15 Fidel González Martínez .. .............. .................... May o •. •. 1 2 Septiembre. . .  
Enero. . . . . . . .
Enero ••••**•

Derecho propio. 
Examen.
Idem.

16 Jesús García Ramos......... ...... , , , 31
28
31
31
16
•IJ
L*
1J
19

F.r.f̂ rn 1883
1891

13
2817 Dionisio Chillón Ramos . . . . . .  .. , , Eaero

18 Modesto Cambronero CamareGas............ Enero 1883 10 Marzo..............
Marzo . .  . . . . .  
Marzo ,

Idem.
19 Juan José O^hoa y Viceote........... , , Enero 18-3 24 Idem.
20 Manuel Matar rana -Erramusvea. . . . . . . . . Marzo . , 1891 16 Idem,
21 Nicolás García de la Cueva,............. M í\ 1884

R84
1891
1^3
1891
1892

22 A trnfitrt Idem. 
Idem. 
Idem. 
T íTpto

22 i Rafael González Martínez. . . . . . . . . . . . WyiWAi 22 . A ffORtfi
23 Lu':s Martínez Conde ................. ............................. OínflTI Y\ rA 1*

18
16
23
Oq

Octubre............N avt í cmnKrA24 Aurelio Vilasuso Reyes....... .................................... M nuíp m K fA
25
26

Julio Carapato Zambra no 16
23
QT¡

k V U T l Xj ¡11 U1 t3 • . # 
Ti'i' t*14' rnKro

MU V AvillUlUi • * *
Diciembre . . . .
Qo ntiftin KfA

lCv l
1891

I Uv Lu *
Idem.
TFrancisco Arteaga Ene i so ,_____. . . . . . . . . . . . . . . . . £3 P Ti f, IA Víí liv a

27
28
29
30

José Gallego Montes.. . . . . . . ____ i . . * * . . . . . . . . . . , . , . . .
ÜOpii vlliUlu . . *-
T? Tf ü 0 'I*' f \ ocp wiojlli uro* • • «QiiVI'f 1 Airv% KvA iOW <5 1 QQ*1 T íiíSTTY

Antonio B aeno Pérez ...................................................  ,
OI 
11 ■ ¡ 

18
18
72 ;

M  a  iy í  út m  h i* p
lOW
1886 1 2

uttpiieniur8 • • * 
'hJ n u i f i  m

ÍUCLLL.
T H a t o

Félix Legaz Oses.
l i  u  Y l u  l i i  U I  \j » * » *

l£ tC Q
I X Ü V  i6UlUiv« • »  « 
17 n n v A

iOt/C lUvUU .  
T  H ATT)

Diego Aznar López..  . . . o ......... .......... ... .................
l 1 wUl ^ 1 4 /#  # * * # ♦ %

Noviembre*, . .  
Mayo.

1886 
t 1M1

■O
27 : 
L*

Ij4£1“ .FvJ * • * * « * « * 1O0O
1893 

i 1893
Idem.
Derecho propio.

{Sí a%mwé*)
31 Victorio Gómez Fernández . . . . . . . . . . MFft'Ffrf? • *  «
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M INISTERIO D E  H ACIENDA

Relacion de los nombramientos hechos en favor de  individuos licenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra para los cargos
que á continuación se expresan:

NOMBRES CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE SUELDO ANUAL 
Pesetas.

D. Hilario Av&Ios Pé^ez......................................................... S a rg en to .......................* ...................... A u n i r á n d p  1 a HpI 7?pfricfi*n ficípnl dft 7a Turirnpdíid dp Málniyfi _ . . . . 1.250 1.000 1.000 
1 250 1.000 1.000 1.000 
1.000750 750 1 000 1.000 885 750 750 750 1.000 
1.000 750 725 

725 750 750 750 750 750 750 750 750 750 750 750 750 625 750 
750 750 750 750 
750 750 . 750 
625 500 650 750 750 750 1.000 1.000 

1.000 1.000 
1.000 j 1.000 . 1.000 1.000 1.000 1.000 

Prem io. Idem. Idem. Idem.1 Idem.¡ Idem , j Idem . Idem. Idem. 
1.000 1.000 1.000 1.000 
1.000 1 2501.2501.250 1 000 
1.000

José Ramírez León...................  .......................... Idem ............. ................................................. Idem de 9 * de: id í i id .....................Vicente U rbm o Palom ero................................................ Id e m ........................................................... Idem de 2 a dM í l í l id . • .....................Santos Pozuelo OULjs...................... .............................. Idem. ........................................................ Tdain Hp, 1  ̂ d¿» ííi nirpppíón íypnprnl dp P!nnf.TilinninnaqRafael Crespo G i l ................................................. . .......... ídem ............................................................... Idem de 2 a de id id id . .  . ...................Emilio Sáenz Is u rz u .......... ....................................... Idem. .............................................. .............. Idem do 2 a de la id id id . . . . .Alfredo Blanco Ardanaz ¿............................ ídem. ................. .......................................... Idem de 2 a de la í-I id. id . . . . . .  • . ...................Ju a n  Jurado González ................. ....................  ............. Idem........................................................... . Idem de 2 a d-i Reffístro fintea! dp la Tvmnipdíid dp Saví>1aRafael Asas Cea.............................  ................................. Idem............................................................... O 'íieQfinzíi dñl id id id dft Málat>JiDámaso Ibáñaz Alcay....................................................... Idem. ............................. ...................... .. Idem de id. id. id. de id . ............................. ............................. ............................Em ilio González Q u ijan o ... . . . . . . .  ............................. Idem. . .  .................................................... .. Pesador primero de la Aduana de AlicanteJosé Gisbert y López.......... ...................... .... . ..........Toribio Pérez M artínez................................... 1 . . . . . . . Idem ................................. ......................... Escribiente de la Inspección de Aduanas de G ranada . . . . .Idem. ........................................................ Idem de la Aduana de L ú a .........................‘................................................................Fernando Aívarez M artínez................................Sebastián Fdrrá y F e r r á ............................ . . ............. Idem. ................................... ...................... Idem de la id. de G ijón.............................................................................. ...................
Idem da la id. dü Pa ¡ma . . . . . . . . . . . . . . . .  , .-Pedro G lralt P a c re n ......................................................... I d e m ..................... ...................................... Idem de la id. de B arcelona................................... , .....................Ju an  L lagostera B asq u éis .............................................. Id e m ............................................................. Aspirante de 2 a de la Dirección general de Aduanas • • •.José Salvadores M artínez ........................................... íiem .. ......................................... .. M&rchamador Pesador de la A duana de Almería . . .  . . .  .Vicente Vila Vilanova ................................... .. . . . .  . Escribiente de la Aduana del Grao de Valencia . .Vicente Sánchez Mares.................................. .................. Idem.................................. Idem de la id del id id . . . . .  . . .José Trescoíí A lcayns..............  ................................... . Idem........... ..................... .......................... Idem de la id. del id id ............................................... ............................. ................Amador Rivera Domínguez ............................................ Idem. .......................................................... Portero oe la id de Irún , •• . . . . . . .  . . .  . . . . . . .Ju lián  A rriaza Vallés..................  .................................. Idem............... ............ Pesador Portero de lalnsnección da Aduanas da Lachar . .  . .Ju a n  Espinosa U b is .......................................................... Idem. ............................................................ Idem id. de la id. í 1. de Sant&fé . . . . . . . . .  . . . .  . ...................Ram ón Cabrero y Gómez.......... .............................. .. Mozo de faenas -e L  id de Santander........................ .. ....................... .. . . . .Alejandro Serrano F ernández........................................ Idem. ........... ................... Pesador Portero de la Tnsnección da Aduanas de SalobreñaJu lio  Boybia Fernández.................................................. ídem ........... ............ .............. Portero Pesador*Mozo de la Aduana, del Oamno de íribraltar . . . .Antonio Servera y Esteva................... ............................ Idem. ...................................................... Portero d@ 1& id de T arragona,. . .  ....................... .. ............................. ..A ntonio Tena y Sánchez................ ................ . Idem del D ;pósit^ Estación de la A duana de Cádiz •• • ...........................Angel Alonso Solía..................................................... .. íd e m .... . .  ........ .................... .................... Mozo de f46Da de la id . de Bilbao .....................................  . . . . . .  . . . .  *. . • •Bartolomé Muñoz L lu c h ....................... ................. .. ídem .................................................. Port-ro de AInfigcents de la Aduana del Grao de Valc.neia .............M anuel Aniesa Pelayo ................................................ Mozo de faena de la Id de Barcelona , , . . . . .  .........................................Paulino Rodríguez B aeno............................................... Idem ........... ................................................... Iiem  id. de la id. ds I r ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................... ....................G&bino Iiundaín  Zunzarren . . . .  *............................... C abo ............................................................ Idem id de la id de id ............................................ .. ............................. .Francisco Martínez M árm ol........ ............................. S a rg e n to ................. .................................... Ordenanza de Alm^ cenes de la id de Barcelona. . . . .  ....................................... .Vicente García C ruz...................................................... Idem ......... .................................  ............. Mozo de faena de la id. de Málaga...................  .................................................. ..Salvador Viilatoro López................................................. Idem id. de la id de Cádiz . , ,  . . .  • . *M iguel Castilla R odríguez............................................. Idám. ............................. .. , . . . Idem id. de la id. de id. ................... ............................ .......................... ..Modesto R&ymand Alvarez........................................ ... Id?m................................................ Portero de entrada de la id. de i d . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  .................................Enrique Coronado Moreno. ....................................... Idem. ................... ........................................ Idem de oficina de la id. de Santander . . . .  ..................... .....................................José Poyatos Carbüj%l......................., .............................. Idem. ................... .. ....................... .... Pesador Portero de la Inspección de Aduanas de Pinos P u en te .....................A ntonio Espino López..................................................... Idem. ........................... ..................  . . Portero de la Aduana de Badajoz................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . r , . . . .Ju an  Vázquez Rueda......................................................... Idem ............. .............................. Mozo de faena de la id de Port-B ou.. . . . .  .............................................. ..Ramón Puig Ballesta......... .............................. .. C arab inero ......................... ... . . . Idem id. de la id de F e rro l........................................ ...................... ..........................Rufino Moreno Segura .................................................... Sargento . . . . . . . . .  . Portero de entrada de la id. de A licante............................ .................... .................M anuel López Blay.................................................. .. Idem ...........................  . Idem de oficina de la id. del Grao de V alencia............................... ..Francisco Alonso C asanova................................... Id em ................. ............... . . . Mozo de faena de la id, del id. id . . ...................................................................... ..Diego Guerrero B enzo.................................................... . Idem. . . . . . . . . . .  ......... . .  . Idem id d8 la íL  del id. i d ................. .. .............. ............................... ................R uperto Fernández Risco . . . . . . . .  ......................... .. Idem.................................................... A spirante de 2.a de la Tesorería C sntral de H acien d a ............................... ..Felipe Toribio de Dios............................................. Id em ..........................  . . .  ........... Idem de 2 a de la id. id de id .............................................. ................................ ..Rafael González Vázquez ............................................... Id em ........ .. Idem  de 2.a de la Tesorería de Hacienda de Pontevedra.. * ............................ ..Francisco Gómez R edondo.......................................... . Idem. ............... .................... Idem de 2 a de la id. id. de Toledo ....................... .................................................M anuel Muñoz Mena.......................................................... Idem. ............................... Idam  de 2.a de la id. id de H uelva.............. ............. .................................................A n t mío Rodríguez Losada.............................................. ídem ....................... .. Idem de 2 a de la id id. de Lugo ......................... ............................ .. . .  . ¿ .Santiago M artín Valiente................................................ Idem ........ ................................ Idem de 2 a de la id. id. d8 Zam ora................................ .....................Dámaso Terés M éndez.................................................. Idem ..................... Idem de 2 a de la Depositaba especial de Hacienda de N avarra .. . . .  • . . . .M artín Fernández y Fernández..................................... Idem ......................... .. . Idem de 2.a de la Dirección general del Tesoro.............. .................. ..José Sánchez Orfciz........ .....................................  . .  . . . Tdcm d* 2 a J a bi T-^orería de Hac.ÍAnda de Almería .Francisco Mangues F a rru s .............................  . . . . . Idem. ........................... .. A dm inistrador de Loterías de 1 a de Villafranca del Panadés.................... .M iguel Esquivada Crespo............................. .................. Cabo................. ....................................... Idem id de 1.a de Toles i ..................................................................................... ..Ben to Catalina M ingóte............................... .................. S a rg e n to ........  . . . Idem id de 1 a de Alcalá de Henares ................................... .. . . . . .Abe’ardo Moreno González.............................................. Cabo......................... Idem id de 2 a de Puerto de Santa M aría ........................ ..............................Ram ón Crende N ú ñ ez ............................................... Idem id de 1 a núm 3. de B a d a jo z ............................................. ..Andrés Márquez N oceda............................... ................. Id*t u ........... .............* Idem id de 1 a, núm  2 de MadridJu a n  Rodríguez Navarro............ ...................................Ju a n  Vázquez Hernández ........................... . . .  . . .  .. l ie m ............... .............  ........................... Idem id. de 1.a, núm . 47, de M adrid............................... ......................................................! T i £*m ír! A a 1 a Ha T.u crf%_____________  _____________ _______________ ____________ ____Serafín Arias Fernández......................... .......................J af q uín Gómez F rutos..................., ...............................Domingo U rbiaa E rro tela .......................... I d e m ..........................................  | Idem d*4 2 a id de la id. id. de N avarra............ .............................. .. . . . o . . . . . .Pedro Bayón G&inza............................................. T d a m .____ THom r?A 9  a í !  rSo b». id  ÍHL Ha fMrrlíYhs......... ..................„ ............................................ ..........Cirilo Ramón C alvo ................................. .................... I íem . ............. .. Idem de 2 a id. de la id id. de Cuenca.................. ..................... ..Ju liá n  Díaz Ufano............................................. Id e m .............. .... . . .  . . Idem de 2 a id. de la. id id. de M adrid .................................................... ...............Gregorio Echevarren y G a rc ía ........................... I d e m . . . .............  . . . Idem de 1 a, id de la id. id. de Teruel.................................... ................ . .José Elias Morales.......... ............ .................. Idem . . . . . Idem i  a id de i**- id. id. de Zaragoza................... ................ . . . . .Fernando Torres B u en añ o ............................... Id e m .................. Portero de la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Málaga.Joaquín  Peinado Lópsz................................. ídem. . . .  . .  . Tdam d e la  id id .  d e  Avila. . . . . . . .  . .  . .M ariano B ailarín  G iner............................. Ideal. .................................. Idem de la id id. de Teruel..

M adrid 23 de Febrero de 1902.=E1 Subsecretario, Sag&sta.

Direccion general del Tesoro 
público y Ordenacion general de pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL 
N o tic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 14 premios mayores de l os 700 que emprende el 
Sorteo celebrado en este día,

PREMIOS
jíúiVERo# Pesetas. a s m  n i s t r a c i o n e s

10.647” 240.000 Huelva.5.078 100.000 B argos.9.258 30.000 Zaragoza.6.938 5.000 Madrid.10.851 5.000 Córdob?.
6.636 5.000 Barcelona.3.597 5.000 Sevilla.
1.205 5.000 Salam anca.13.079 5.000 San Sebastián.12.468 5.000 Yalencia.9.305 5.000 Madrid.11.062 5.000 Cádiz.
7.136 5.000 Madrid.2.511 5.000 Idem.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
instrnccidn general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
par* adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asigna tíos á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han  resultado a g ra 
ciadas las siguientes:

Dolores Adame Roldan, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Teodora Benito Ay uso, del ídem.
Leonor Rodríguez Pérez Moreno, del ídem.
M aría de la Asunción Rodríguez, del Colegio de T¿ Paz.
M aría de la Concepción Sobrevilla, del ídem.
En cuanto  al prevenido por el art. 58 de la propia I n s t r u í  

aión para  adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del ab
solutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
electo por no constar que existan  interesadas con derecho á 

obtenerlo.
prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 de 

Marzo de 1902.
Ha  de constar de 29.000 billetes, al precio de 50 pesetas

el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.015.000 pesetas en 1.450 premios, de la  manera, siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  .........d i . . . . , ...................... « . . .  140.0001 ........................... de......................    60.0001 ........................  de................. ............. 30*00021   de 3.000..............   68.000
1 .1 2 3    de 5 0 0 ..................   561.50099 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 núm eros restantes de la centena del premio prim ero, . 49.50099 ídem de 500 ídem id., para los 99 n ú meros restantes de la  centena delpremio s e g u n d o ................... ...... 49.50099 ídem de 500 ídem id., para los 99 n ú meros restantes de l a  centena del premio tercero...................      49.5602 ídem de 2.500 ídem id., para los n ú meros anterior y posterior al delprem io prim ero  & 5.0002 ídem de 2.000 ídem id. para los delpremio segundo ................... 4.0002 ídem de 1.500 ídem id. para los d tlprem io t e r c e r o . . . . ................  3.0G®
1.450 1.015.008
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Las aproximaciones son compatibles con. cualquier otro 

premio que pueda corresponder' al billete'; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero» segundo y tercero» que si sa* 
líese premiado el número 1, su anterior es el número 29.0110, 
y si fuese éste el agraciado'» el billete número 1 será el si* 
guíente,.

P ara la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas 
m  sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9,996 y el tercero al 18*442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números
restantes de las centenas del primero» segundo y  tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.900 y del 13,401 
*113.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto'» con 
las; solemnidades prescritas por1 la Instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de i  125 pesetas entre las doncellas &C0' 
gM as en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patrio tas muertos en campaña.

Béfeos actos 'serán públicos, y  los concurrentes interesado* 
§n el sorteo- tienen derecho, con, la venia del Presidente:, á ha* 
car observaciones, sobre dudas que tengan, respecto- á las opera
ciones de ios sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, -cuyas. listas; son los únicos documentos fehacientes pare 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondi 
hayan mln expendidos los billetes respectivos, con presento 
clón de estos y entrega de los mismos» quedando sujetos á sa
tisfacer el Impuesto ó impuestos que en la fecha del sortea si 
hallen establecidos,

Marino 10 di Marzo de 1902.=E1 Director general» J. R. 
de Oy a ,

I M r r r f i é i »  g - e n e r a l  c lr  l a  I I  r u d a  p ie  M i r a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la miarn*, establecida en la calle da Atocha* núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del día 13 de los corrientes, la 
entrega i1n títulos del 4 pur 100 interior, emisión de 31 de Ju 
lio de 1900* por renovación de otros de igual ren ta de las 
emisiones da 1892,1898 y 1899» facturas del núm. 1 al 350,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo i-e 1.902,=El Director general,, Miguel 

' Monares.

B a u e o  d e  E s p a ñ a .
Desde el día de mañana pueden - presentarse en la Caja de

Efectos, á racoger les obligaciones de Deuda flotante del Te
soro, ios tenedores d e 'lo s  resguardos de suscripción s i
gílenles,: ' ■'

Números 1 á 45, á tres mesas.
Números I á 107, á seis meses,
Nú uerns 1 á 237» á doce meses.
Madrid 10 de Marzo de 19Q2,=EJ Secretarlo ganar al, Ga

briel Miranda,. X—574

Habiéndose extraviado- el resguardo del, depósito trans
misible, núm. 498,066» expedido por este establecimiento en 
7 de O 4 ubre de 1901 a favor de D, Pedro Aragonés y Linares 
y B oei Aurora dei Campo de Aragonés, indistintam ente, se 
anuncia aJ público por prim era vez para que el que se crea con 
derecho' á reclamar io verifique dentro del plazo de dos me e 
á contar desde la Inserción de esta anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p u 
vincia, según determina el artículo tí.0 del reglamento vigen
te de este Banco; adv ir tiendo que transcurrido dichu pl o 
sin reclamación de tercero» se expedirá el correspondiente du 
plicado de dicho resguardo, anulando -el prim itivo y quedan 
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Marzo de 1902. ¿=E1 Vicesecretario* Francisco 
Reída. X—502

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s

Corre o s
SECCION 1ª NEGOCIADO 3º

Debiendo' pro-cederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde Ja oficina de Correos 
de Burgos á la de Villadiego, bajo el tipo máximo de 1,300 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego- que esta de 
manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en las oficinas de 
Correos de esta -capital y de Villadiego, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Seal decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se adm itirán las proposiciones» extendidas en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en. dicho Gobierno y en la A l
caldía d ■ Villadiego» hasta el día 31 de Marzo próxim o, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 5 de Abril siguiente, á las 
once horas.

Madrid 22 de Febrero de 1902— El Director general,. F. La- 
viña.

Modelo de proposición,
D. F. cle^I,. natu ra l de ...... vecino d e ..... según cédula

personal núm. se obliga á -desempeñar la  conducción 
d d  correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio

. de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ra l. T  para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita 
haber depositado en ..... la  fianza d e ..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Guadaíajara á la de Torija, tajo

el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Gua- 
dalajará y en las oficinas de Correos de esta capital y  de Tc~ 
rija , y  con arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.® del t í 
tulo II del reglami nto para el régim en y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898;

‘ se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones» ex- 
¡ tendidas en pnpel tim brado de 11.a clase, que se presenten en 
¡ dicho Gobierno y en la Alcaldía de Torija hasta  el -día 31 de 
¡ Marzo próximo»'á las diez y siete horas, y que la apertura de 
, pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de 
¡ Abril siguiente* a las once horas.
j Madrid 22 de Febrero ¿o 1902— 11 Director general» F. La- 
i viña.| Mo&$lo de proposición*
i D. F. de T,, natu ra l d e  vecino d e    según cédula
| personal núm.    se obliga á desempeñar la conducción
í del correo diado desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
| da ..... (en, letra) pesetas anuales, con arreglo a las eondicio- 

nes contenidas en el pliego aprobado por Ya Dirección gene- 
I ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
I por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
I i l l a  haber depositado en ..... la lianza de ..... pesetas.
I (Fecha y firm a del interesado.) — S
I

M I N S I T E R I O  D E  

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Y  B E L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA Se halla v scsute en el Institu to  general y técnico de Oren- 
! se una cátedra de M atemáticas, dotada con ©1 sueldo de 3.000 
¡ pesetas anuales» la cual ha de proveerse por traslación, con- 
1 forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 

y Real orden de e¿>ta fecha.
¡ Los C tedráticcB num erarios de Institu tos y los com- 
| prendidos en el art. 177 da la  ley de 9 de Septiembre de 1857 
i que deseen ser trasladados á la misma, pueden so licitarla en  
I el plazo im prorrogable de ve in te  días, á contar desde la pu- 
¡ blicaeíón de este anuncio en  la Gaceta  d e  Madr id .
I Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 

desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de Igual 
ó análoga asignatura y tengan el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán bus solicitudes, acom pañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cum entos no se reciban en el Registro general de este M inis
terio el día siguiente a l del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien- 

I ios públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
I para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 

verifique desde luego sin más aviso que el presente.J Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de H ues
ea la cátedra de F ísica y Química, dotada con el sueldo de 3.0C0 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios da Institu tos y los com pren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el p la 
zo im prorrogable de veinta días» á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra Jos Profesores que 
desempeñen ó haj an desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan  el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda. ¡

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes,.acom pañadas 
de la hoja de servicios» á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jtfe del establecim iento en que. sirvan, con- 
siderándose excluidos á les aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se recíban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del térm ino de la  convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

M adrid 2 de Marzo de 190,2. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Gijón 
la cátedra de A gricu ltu ra y Técnica agrícola é industria l, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la  cual ha de pro
veerse por traslación» conf .nme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los com pren
didos en el a rt. 177 de la  ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo im prorrogable de veinte días, á  contar desde la  publi
cación de este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga as ignatu ra  y tengan  el títu lo  científico que exige 
la  vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas, 
de la  hoja de servicios, a  esta Subsecretaría por conducta y 
con informe del Jefe de,i establecimiento en que sirvan, con
siderándose- excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este ML

misterio el día siguiente al del térm ino de la e o irn ta to r ia .
Este anuncio se publicará en los Boletines oficial** de las 

provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique dosde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. R e- 
quejo.

Sa halla vacante en el Institu to  general y técnico de Gijón 
la cátedra de Psicología, Lógica, E tica y Rudim entos de De
recho, dotada con el sueldo de 3,000 pesetas anuales, la cual 
ha de proceerse por traslación» conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 da Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los com pren
didos m  ©1 art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 

. deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días» á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra da igual 
ó análoga asignatu ra  y tengan el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefa del establecimiento en que sircan , con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en al Registro general de este Minis
terio e! día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia1 es de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Gi
jón la cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero da 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan  desempeñado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura y tengan el títu lo  científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y  
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y  
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales da las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación» lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo»

Se hallan vacantes en el Instituto general y técnico de Fi- 
gueras dos cátedras de Matemáticas, dotadas con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en e l  
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la  publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras los Profesores €|ue 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán shs solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esfcfi Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á lo s , aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban e’i  el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se pubJ fleará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseña nza de la Nación, lo cual se advierta 
para que las Autorid ades respectivas dispongan que así sa 
verifique desde luegr} sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Mar Zo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo*

Se hallan var jantes en el Instituto general y técnico de Cas
tellón dos cátedras de Matemáticas, dotadas con el sueldo de
3.000 pesetas 1 Anuales, las cuales han de proveerse por trasla
ción, conforFie á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 190/2 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren- 
I didos en  el art, 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 qua 
I deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en e3L
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plazo ini rogable de veinte días, á c* d** C r le la publi
cad -51' • , „ n anuncíe en la Gacei i  r

Sók - . r m  aspirar ¿ dichas cltec* . - ' ,f jores que
deser:;* ó hayan desempeñado on r i t . I , o. -a de igual
ó stztHcu -^..gnatura y tengan el L t i 1-* c \ \ \  ) que exige
la vac3ai.i: - el profesional que les cl* '"  i 

 ̂Los OaRGráticos elevarán sus solí \ ■ i., acompañadas da 
la hoja do f.c-rvicios, á esta Subsecretaría <.»■ v. y, con
informa c.n Jefe del establecí miento en. que airvan» conside
rándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos xa >is reciban en el Registro general de este Ministe
rio el día seguiente al del término de la convocatoria.

Este asa;i*cío se publica?á en los Boletines oficíales de las 
provine— , J por Bísalo de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza da la Nación, lo cual se ad
vierte p&ra que las Autoridades raspee: v : t < „ngan que 
así se veri o que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. == SI Subsecretario, F. Es
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA,  
COMERCIOY OBRAS PUBLICAS

Jun ta  S ind ica l de l C o leg io  de Agen tes
d e  C a m b io  y  B o lsa  d e  M a d r id

Afinación de valores á, la  cotizacion oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que, con 

arreglo al s.?t. 69 del Código de Comercio y el 81 del regla
mento gen*?»! de Brises, la corresponden,"ha acordado que 
se admitan á la contratación pública y se incluyan en las eo- 
tizaeíoues o .aciales de Bolsas las 12,000 acciones al portador, 
de á 560 pe so tas nominales una, totalmente liberadas, emiti
das con numeración correlativa del 1 al 12.000, ecm fecha 1.° 
de Enero de 1902, y cortadas de libros talonarios, por la So
ciedad anónima, con domicilio en Madrid, Componía Eléc
trica Madrileña de Tracción, que representan en una sola se
rie el capital social da seis millones de pesetas, completa
mente desembolsadas.

Lo que se anuncia al público para su conocí miento y 
efectos oocrtunós.

Madrid 7 de Mano de 1902. = V .°  B.°=:E1 Síndico Presi
dente, Maximino d*i la Peña.—El Secretario, Juan Pardo.

X —561

D ire cc io n  g en e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s
R ectificac ión .

Hablándose padecido un error en la cifra del presupuesto 
de los trosofe 5.° y  6.° da la sección de carretera de Baranda 
á Nerpío. en  la de Murcia á Puebla da Don Fadrique á la de 
'Puente Gíavave á Elche de la Sierra, provincia de ̂ Murcia, en 

■-el anuncio publicado en la G a c e t a  d® M adrid s\ día 3 del 
actual, so rectifica el citado anuncio, expresando que el pre
supuesto o : contrata es de 261.432 peseta: 99 uáafé^os, en vez 
del anterbnnsnte dicho, y la cantidad para tricar parte en 
-la subasta: 13 100 pesetas.

Madrid 10 de Marzo de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Mí randa. *

ADMINISTRACION pr o v in c ia l
Recaudación de Contribuciones de Leciñena

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Zuera.

Hago sábt*.r que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, pertenecientes al cuarto 
trimestre de 1901, se ha dictado la providencia siguiente:

Providencia.—-«Resultando que los deudores á que se re
fiere esta expediente son en deber, además de las cantidades 
por que en ¿i mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre in
dicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y  en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tr i
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas 
cuotas en .Igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya suma y recargos se considerarán efectuados los em
bargos hechos á los deudores ó S8 ampliarán en caso necesa
rio, debiendo.notificar esta providencia á los deudores.»

Y  hallándose comprendidos en dicha providencia ios deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su do
micilio, se Ies notifica por medio de la presente, que se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la  G a ce ta  be M adrid , según dispone el art. 142 de la in-s 
tracción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DÉBITOS
de NOMBRES —

orden. Pesetas,

690 Juan Alvarez Sen.  ...................... . . . . . .  2 69
693 Ramón Ussete Bergua  .............   • • 1‘78
694 León Urzainquí.  .....................................  • 8‘27
697 José Tejero Uchaga.............................. . . . . .  49*89
699 Mariano Angot........................   2*69
700 Josefa Bernal Conde.................. . . . . . . . . . .  19‘83
702 Luís Conde V arón   ...........   9*57
703 Viuda de Manuel Conde.®  ...............  27*78
704 Juan M arillo .. . ...................................   0*83
705 Joaquín M ongay.  ............................  9‘13
706 Mariano N avarro     • • Jy n?
707 Manuel Navarro Conde...................   31*94
709 Narciso O livan ...............................   10*70
710 B&ni&no Ruiz B .  ............................   12*34
711 Leandro Ruiz Ruiz......................   44*66
712 Miguel Ruiz Navarro.......................... .» «  ^‘71
713 Eduardo Valenzuela   18' 10
715 A utonío Píñues....................... - ......... *»* * ^ 2
7 16 Jes: Aguilar........................ . . . . .........
717 M ru .kA Vailíns..................................................... 8‘ <0

Número DÉBITOS
de NOMBRES —

orden. Pesetas.

719 Mariano Crespo.  .................   2*68
720 Joaquín Dols Sus  .....................  331)5
721 Francisco Lardíez  ..................  6*03
722 Francisco Nadal Abades., . 0‘67
723 Joaquín Navarro . . . . .  * .......... . 2*23
725 Joaquina t áacliez     4‘02
726 Franco Gil Arque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ .. 2
727 Franco Gil Encambra.......  ......... . 4
728 Mateo Gil Polo  .......... 2*69
730 Valero Muta  ....................   44*89
733 Miguel Arque Luna.  ........................... 7*81
734 Santos Aure Baudía . r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 35
736 pablo Arque Luna .. . . . . . . . . . . . . . . .  ®. . . .  11*62
733 Ramón Arque  ........ . 57* ¿7
739 Pablo Bailéa   ..........    7‘59
740 Viuda Dusto Dom ingo.... . . . . . . . . . . . . . . .  33*63
741 Pascual Sarroseca   .. 3*80
742 Pedro Trullenque, . . . .  «   ...................  1*57
743 Calixto Alvaro B o lea .... . .............   4*46
744 Antonio Albero......................... ...........   8*14
745 Antonio Abadía  .................. 26*57
746 Francisco Albero  .................  10*94
747 Josefa Ainisáa   ....................................  18 09
748 Miguel Arruego  .............   3*70
751 Valero Arruego  ...................  5*36
752 Mariano Abadía..........................................  7*36 ]
753 Pabia Arruego . . ............ ............. .............  15*97 ¡
754 Bernarda Bufias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*48
755 Francisco Blasco M orillo . . . . . . . . . . . .  r. . .  15*20
756 Vicente Bolea Calvo  ...........    3*68
757 Francisco Bolea Arruego  ............  10*06
759 Manuel Escanero . . . . . . . . ..........   4*02
760 Juan Escanero..................   5*36
761 Victoriano Farleta . . .................. 13*28
762 Isabel Jiménez  ............  18*64
764 Teresa Jiménez  ..................   2'01
766 Domingo Marcén  ..........  19*94
767 Jorge Marcea».   .............. 16*30
768 Julián Muriso*.  .........   5*36
769 José Murrio y J. Letosa.. .  „  .....................  9*04
770 Manuel Marcén ...........................       .6*:• 6
771 Manuel Marcén SolnP.............................. 7*16
772 Matías Marcén   ..........  10*73
773 Matías Marcéñ M urillo .   ------. . . . . . . . . .  4*70
774 Pascual Morcón M arcén, ----- . . . . . . . . . .  10:05
775 Segundo Montesa.. . . ........     60*96
776 Valero M urillo  ...........    4*46
778 José Alcubierra Sera l  ..........  7*81
779 Lorenza Solanas Pérez......................   16’98
781 Mariano Sanz Bagues   ............  18*09
782 Mariano Será Pérez  .......................   5*36
784 Romualdo Sanz.............................................  13*62
785 Remigio Solanas......................... ...............  2*69
786 Silvestre Serrano  ............. 8*14
788 Timoteo Soro.  ..............   9*50
790 Faustino V iñas.  ..........   8*14
793 Manuel de San Martín  .........  29*26
794 Manuel Escuer.. . . . . . . .    ......................  21*67
797 Simón Asbar Gascón..  .........................  5 63
798 Mariano Arruego ....................   21 ‘63
799 Valero Castillo Laborda... A . . . . . .  a. . . . .  7*94
802 Valentina Gil Solanas  ....................  3*68
803 Lorenzo Vicente. ......................................  11 ‘39
804 Matías Anguiano...................    19*65
805 Miguel Roche A rque....................................  47*85
807 Pablo Garulo................................ - .o ..........  5*79
808 Nicasio Navarro....................   25‘19
809 Patricio Gracia Fandos  ................  1*59
810 Rafaela Murillo.  .................. . 2*23
812 Nicolás Pra Ganchillos.................................  0*89
813 Julián Rom eo..............   * ..........  21*98
814 Benito Salafranca  ....................  3*80
817 Esteban A l mergo  .......................... 21*67
819 Joaquín Artá Domingo   ..........................  1*78
823 José Alvarez García ........................   1 ‘57
824 Francisco Alive Jananas .................    51*80
825 Licer Bosque Barrao, ...................   84*42
826 Felipe B lasco. ......................   3 80
827 Juan Bsltrán Asua.  ............    124*08
828 María Bosque Barran  ....................  914
829 José Beltrán Ruiz   .....................   25‘78
831 Manuel Oomeneh  .............................  37*08
832 María Coarasa López. ............   48*01
836 Francisco del Soto Ejec.*. .....................  16 30
837 Agustín Llace  ...................................  19*10
838 Fernando Herrera . . . .      24*34
843 Especia Rus Costa.  ......................  33*28
844 Ramón González Aisa ¿  ..........    17*42
846 Juana García Solaniilo.  ..........    28*24
848 Mateo García Lafuente.   .........   83*29
850 José María Guillén. .......................... 1‘79
851 Baltasara Paradiila ....................  1*38
852 Benito Jirauta Pérez.......................      13*52
855 Fernando Herrera     ....................  80*82
857 Justo Hernández   ............    5*13
859 Martín Irribarren ......................... 1 *34
860 Pedro Yanguas y otros.................................  14*30
863 Pascual Yanguas.......................................... 13*63
863 Antonio Montesa  ...............     7 70
866 Josefa Muñoz.. ...........   41*11
867 Juan José M oiero ..    ........................  11*04
868 Joaquín Magallón  ......................  13*58
870 Faustino Núñez ...........  8*27
871 Mariano Navarro  ................    17*20
872 Martín Navasa  ........................  5‘84
873 Manuel N úñez  ....................... 22*83
878 Domingo Pérez Blasco, ...........   41*32
879 Mariano Pérez Colás...    ..........................  10*50
882 Manuela P e r e z 1 34
883 Pilar Ruiz Murillo ....................... 1‘62
884 Manuel Rodrigo  .............................. 10*94
885 José Soriano Loréxiu .........................   5*36
886 Mariano Soro.    21 ‘22
890 Esteban Sauz Brose    7* 82
892 Domingo Bosque Borac,..  ..................   11*36
893 Espiridión V id a l... . . . . . . .   ..................   7*59
894 José Marco Hernánde:.   .................  2*17
895 Constantino Z a ra go za n o , ........................ 6 Q3
897 Juan Fiori Viano  ......................  26*80

Zuera 6 de Enero de J9*. ."T  ■ Recaudador, Simeón Villa-
* grasa. 239 M

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  
H a c ie n d a  d e l  p a r t id o  d e  In c a

c Pueblo de A la ró .—P rov in c ia  de Baleares,

¡ Contribución territorial.—Cuarto trimestre de 1901.
} D. Antonio Salva y Salva, Agente ejecutivo de la Sacien^
; da, partido de Inca.
j Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos

del citado concepto y año se encuentran comprendidos los 
; deudores que á continuación se relacion an, si a que conste 

tengan en esta localidad persona que ks represente, por lo 
• cual expongo el presente edicto para que pueda llegar á co

nocimiento de los mismos qus con fecha 23 del actual D i
ciembre he acordado la siguiente providencia:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso& en el segun
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el total 
del descubierto á los deudores incluidos en la anterior rela
ción. Notifíquesa á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Br. Registra
dor de la propiedad para la anotación preventiva del em
bargo.»

Relación  que se cita.

—   — — _ _ _ _ _

NOMBRES DE LOS MOROSOS c u o t a s
Pesetas.

Por rústica.
Antonio Compañy Canals.  ................ 6*78
Jaime Orespi Cladera........................................ . 1 ‘52
Francisco Campins P izá .......................... *..............  2*18
Gabriel Campins Pizá. .................... . 1 ‘58
Antonio Fiol M omo................................................ 2 55
Pedro Fíol Poí............................. .................... . 2 43
Jaime Garán Tixads  ...............................  2 97
Mateo Homar Manut   ...................................... - , .  17*45
Pedro Jacorné de la Rosa.............. ..........................  3*82
Jaime Jécome Bibiloni  ......... ......................  2*97
Miguel Ordm&s Manchi. ......... ..........................  3*76
Francisca Moya Bibiloni   ........................... 1*52
Pedro Pal de Son Parot  .................... . 1 *88
Bernardo Pol F io l.   ............................................  212
Juan Pizá P o l ........................ ....................  1 ‘70
María Reus P itx o ....................................... 2 91
Francisco Rossel ó M itxa   ............................ 1*64
Pedro Rosselló Serreta.....................   7*15
Juan Sampol............................................................. 2
Andrés Sureda Freru..............    1*76
Antonia Sampol Colom........................................   2*24
Gaspar Homar Sampol  ...........      2/30

| Mateo Colom P izá   ...........    7‘58
| Juan Xamena Manchas  ..........   2:54
¡ Francisco Xamana Barto  ............   1*82

Juan Xamena Gelabert.......................................« . . .  1*70
Margarita Colom Compañy  ..........................  6*24
María Pol Moyá...............................     2*24
Margarita Verd  .................................................   6*72
Francisco y  Doña Carmen V illa lon ga ................   245*89

Contribución urbana.
María Benuasar Pons...................................    1*63
Francisca Campins M arjit........................   1*63
Miguel Compañy Canals.    ......................   5*22
José Compañy Quetglas....................................   1*63
Guillermo Coll........................................    1*63
Ramón Compañy Quetglas ............................ 1 ‘56
Mateo Homar Manut.................................................  7*11
Pedro Juan Mateu Rosselló.......................   1*63
Ana Pizá T ru ja ...............................    1*63
Jaime Pou G a ll .........................      2*03
Catalina Palou G rau .........................    2*03
Jaime Reynes Rato.............................    2*44
Pedro José R o ig ................................     2*91
Francisco Rubí Real.................................................. 1*69
Miguel Reynes R o ig . ..............................................  1*63
Francisca Simonet Llaringa  ......................  2*03
Francisca Simonet Pallo fa .................... . 0. . . . . .  1 *63
Mateo Salom P izá .............................    7*92
Jerónima Valles, viuda de Gabriel.  ........ 2*84
Pedro María R ibas............................................   4*49

Inca 31 de Diciembre de 1901.=E1 Agente, Antonio Salvá.
1859—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constítucional de M adrid.

S e c r e t a r i a .
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 

sesión de 2L da Febrero último, se abre concurso libre para la 
admisión de proposiciones por término de ocho días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, para la prestación del servicio de transportes nece
sarios para la conservación, limpieza y obras de las vías pú
blicas, afirmados del interior, extrarradio y ensanche de esta 
capital por el tiempo mínimo de tres meses, que es el que se 
calcula tardará en adjudicarse la nueva subasta que se anun
cia con esta fecha.

Los precios tipos y condiciones son los publicados en el 
Boletín oficial de la provincia, num. 171, de 19 de Julio 
de 1898, con la rebaja del 2L por 100 obtenida en la licitación 
que se celebró en esta Corte el 26 de Julio del citado año, todo 
lo cual está de manifiesto en el expediente respectivo que 
obra en el Negociado de Subastas de esta Secretaría. No se 
admitirá ninguna proposición que exceda de dichos precios 
con la rebaja expresada.

Para tomar parts en la subasta se consignará por ios in
teresados en la Caja general de Depósitos, á responder del 
cumplimiento del servicio, una fianza de 3.000 pesetas.

Madrid 8 de Marzo de 1902. =  El Secretario, Francisca 
Ruano.
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A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F u e n t e r á b a n o
D. Raxncn Lop^s Molina p ilr iw  Tenieite de A l caldo y 

Aktode uecutontai de esta villa de FuentoaRmo.
IIagu sabor que habiendo sido significados  ̂->or In Junta 

^a&'ficvuWa de destinos civiles civiles del Ministerio da la 
Suegra p a ra  los destinos de Oficial prim ero y segundo de la 
3ecpe to u«  de esta Apuntam iento loa sargentos  en activo Don 
Juan Nioolau Jane* y D. Remigio Domíngue» I ozano res pee* 
IIy ? me tcj , con ios sueldos de 8l0 y 700 pesetas, con fecha 19 
de Fin ro fitouno les toaron expedidas Ps oportunas  creden
ciales, v remitidas al Fxem o. Br. Gap i tan  general do esta r e 
g ión pT'ra su e a s o  á k s  i. toreeaéos, a ü n  de q m  en ul t e rm i 
no  A, treinta na i si ps esenten á tornar posesión.Y en cum plim ú to de lo que preceptna !a i m l  orden de 
9 (| e H t  i i 1891, se anuncia  poi* no dio de este «dicto,
q u o  st* p u b l i c a n  pii la G / c e t a  d k  M a d r i d ,  p a r a  c o n o c i m i e n 
to cto ’hs ir ti robados, para que se personen a posesionarse en 
«os c n rra  dentro del expresado plazo de tre in ta  úim; m m  
intt l i o n e r a  do que t ranscurr ido  qun sea s in venfluavlo se m< 
ekTwríiii desiertos Igcs expresados desliaos*

FuantoHlarao (Albacete) 4 de Marzo de K«mnn Lo -
_. m, — f « 1 ‘i «  a» i  l  J A JA«tía

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BILBAO

O, R  rni i n Mohcoso cltsl Prado, 'Pitsííltmlí! dlei la Audiencia
p r o v i u c i • I di e B11 bao. . * .  r

p(.r le pri seo te requisitoria si c t i ,  llama y emplaza a Ma
ri md Zurrida Por**, hijo de A cu fccsi bu i un j  d© Jo seff^ n a tu ra l  de 
Bi Uním» en la provincia de Vnaca/f a, rio veinte años de edad,
venino do Bilbao, m  Ja provincia de Vizcaya, de oficio h o ja la 
tero,, q m  subo leer y escribir y no tiene antecedentes penales, 
clntn» el que te ha'diQtado auto de pris ión, y es de Jas señas 
siguí m ies;  e s ta tu ra  n i  metro y 600 m ilím etros,  ojos negros, 
pe'o ÍiIhii, cnlor bueno, pa ra  que en el té rm ino  de diez días, 
ebrtott ia publicación an la G a c e ta  d i  M adrid ,  comparezca 
«lüfi'i i U  Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  
en i a m a  que se le eigue sobre delito de lesiones; ap e rc ib ién 
dola que de no verificarlo dentro del expresado té rm ino  será 
declarado rebelde y Je p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lu g a r .AI mismo tiempo se ruega y encarga  a las Au toridades  c i 
v i l  s i mili tai es y funcionarios de la  policía jud ic ia l  p a n  que 
prni'cdnn á su busca, captura y conducción á la cárcel de B il
bao á disposición de este Tribunal,Dada en Bilbao á 20* de Noviembre de 1901.—El Presiden
te,- Fi rmín Mosco£0 .=EJ Secretarlo, José María Mira.J —10174

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la A u dienc ia  
provincial de B tibio.

Por la presente requ is i to ria  se cita ,  l lam a y em plaza á Eu
logio JoE-é''Martínez Gracia, hijo de Vicente y de Dolores, n a 
tu ra l  dts Tudela , en Ja provincia  de Navarra, de t r e in ta  y tres  
s í m  de edad, vecino de Barncaldo, en la provincia  de V izca
ya,, do ofirdo jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene an- 
itPcniHntes penales, contra  el que se ha  dictado au to  de p r i 
sión, y cfi do Isas señas s iguientes: e s ta tu ra  regu la r ,  ojos cas- 
timup,’ p í o  ídem, co!or bueno, para  que en el té-m ino de diez 
diwF¡, dt'sde 1» publicación en la G a c e t a  de Madrid, compa
rezca an te  esta A udienc ia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se Je s igue sobre delito de h u r to  do 
n 'h p p s  y otros efectos; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro de i íx  presado té rm ino  será declarado rebelde y le p a 
rar  il el per juicio que h ay a  l i g a r ,A! misino tiempo se ruega y encarga  i, les Autoridades  
civi"es y m il i ta res  y funcionarios  de la policía jud ic ia l  pa ra  
q m  proeerian a su  b isen ,  c a p ta ra  y conducción á la cárcel 
i o Bilbao á disposición de cate Tribunal,

fiada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1 9 0 1 .= El P res iden
te, Ferm ín  Moscoso.=E1 Secretario, José María Mira.j — 10173

D. F erm ín  Moscoso del Prado, Presidente de la  A udiencia  
provincial de Bilbao.Por la presenta requ is i to ria  se cita,, l lam a y emplaza á 
Juan Manuel Torree Camacho, hijo de Bruno y d i  F r a n c i s 
ca, n a tu ra l  de las Sarjas, en la p rovincia  de Lérida, de v e in 
t idós iñ'vs de edad, sin residencia fija, de oficio jornalero,  
que ¡¿aba leer y eoprihir y no tiene antecedentes penales, co n 
t ra  el que se ha dic tado au to  de pris ión, y es de las señas s i 
guientes:  es ta tu ra  u n  metro 600 milímetros,,  ojos negros, pelo 
cistoño, color bueno, p a ra  que en el térm ino  de diez días, 
de¿du la publicación en la  Gaceta de M adrid , comparezca 
ante e t ia  Audiencia á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le s igue sobre delito de h u r to ;  aperci
biéndole que de no verificarlo dentro  del expresado té rm ino  
se- á decir rado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hay a  luga r .

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y mili tares y funcionarios  de la  policía jud ic ia l  p a ra  
que procedan á su busca, c a p tu ra  y conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de esto Tribunal .

Dada en Bilbao á 26 de Noviembre de 1901 , = E I  P re s id e n 
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, José María Mira,

J —10172
Jtisgatios nalIIteres»

M ÁLAG A •

I) ILdel Lastra Castillo, Capitán Ayudante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15,
Jurz instructor de la causa seguida, contra el soldado del 
mismo Cuerpo Agustín López Alcaide.

Ignorándose ei paradero de Agustín López Alcaide, hijo 
de A n t<-ni o y María, natural de Tofalén, provincia de Mála
ga, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio del campo, 
¿í. Hado tí el regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
t* qui m i¡e, orden del Sr. Coronel del expresado Cuerpo me 
hH H  i oí-, fruyendo causa por el delito de deserción;

En us- de la ju r isd icc ió n  que me concede el Código de 
Ju s t i c ia  militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo • 
« dicho Agustín López Alcaide,, pa ra  que en el término de 
treí n ia ñ ív s , contados desde la publicación de esta requ is i to r ia  
en le-. Gachta du Madrid, comparezca en el cuartel de Capu
ch inos  de esta p laza de Málaga, á fin de que responda á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no com
parecer  será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que jhaya lugar.

A la  vez, en nom bre da S. M« el Rey (Q. D. G )< exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,  tan to  civiles como m ilita
res y  a los agentas de Ta policía judic ia l ,  p a ra  que p rac t iquen  
activas diligencias  en basca  del referido indiv iduo, y caso de 
eer habido Jo remituo cu ¡ultda l de preso á esta p laza y á mi 
disposición con las precauciones necesarias .

Dado en Malaga n 14 do Ft hiero de 1902.=E1 Capitán, 
Juez iu s t r u c t o i , Fidel L us tra ,  966—M

D, Antonio M^rtíu L^ftimBa, priraei Tenien te  del r e g i 
miento  1 nfHisteria, d̂  Buibósi. nú ib, 17, y Juez  in s t ru c to r  del 
esped ien te  que se co n tra  el rec lu ta  del cupo de L inares  
y alistamiento de 1899 Francisco Sierra  Alcalde por fa l ta  de 
concentración. „Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al referido in
dividuo, cu )o  paradero se ignora ,  pa ra  que en el té rm in o  de 
t r e in ta  dias, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este ,1 negado m il i ta r ,  que tiene su  re- 
sk ienc i i  f t i e i i l  « i  d  c iw i t r l  de la T rin idad ,  con el fin de 
p re s t i r  declaración en el citado expediente; pues así lo fcen^o 
t  e o r á :* d o c n diligeu c i a d o e s te día.Dad o en Malaga a 19 de Febrero de 1902»=Antonio  M art in .

1102—M
MBLILLA

O, León Afilen» Gaslillejo, C om andante  de Infantería»
Jttii» permanente de esta pl»za y  del expediente seguido con
tra, mi wiclut» de la co m pañ ía  de Mar de es ta  plaza A n ton io  
Morales A rrien  por falta de incorporación á  filas.

Por la presente req u is i to r ia  llamo, cito y emplazo al re
cluta de la com pañía de Mar de Meliila A n ton io  Mor alea 
A rra t» ,  natural de Torbiscón, p rovincia  de Granada, Juaga
do de prim era  instancia de Alburno!, distrito m ili ta r  de Se
villa, hijo de Franc isco y de María, de estado soltero, de 
edad cuando  empezó á servir de diez y  ocho »ios„ seis meses 
y ocho días, de oficio del campo, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color samo, frente re
gular, aíre marcial, producción buena, de un metro  520 m ilí
metros de estatura; tuvo entrada en Caja en 1.® dü Agosto 
da 1898, ingresó en la compañía de Mar de Malilla en 2 de 
Marzo de, 1901, habiendo quedado en el pueblo de Torbiscón 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, para que en el 
preciso t é rm in o  de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
M&ktines o fic ia ks  de las provincias de Granada y de Málaga, 
se presente en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si do com-

fareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
ay a  lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y de Málaga.

Dada en Meliila á 17 de Febrero de 1902.=E1 Comandan
te, Juez instructor, León Atíenza.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Cesáreo Montijano. .. 967— M

OVIEDO

D, Luis David y Sal de Relián, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado para instruir Ja presente causa contra los paisanos 
Asensio Aresobaíaga, Luis Barrio Montuto, José García Yá- 
ñez y Rafael Alonso Menéndez por el delito de insulto á cen
tinela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Rafael, hijo de Bonifacio y de Manuela, natural de Trubia, 
Ayuntamiento de Oviedo, partido de ídem, provincia de ídem, 
de estado soltero, de diez y siete años de edad, de oficio m i
nero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, y señas particulares ninguna, de estatura un metro 660 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia^ comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su  vez y en nom bre de B. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las  Autoridades, tanto civiles como m ili
ta res ,  p a ra  que practiquen activas diligencias en busca del^ 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Oviedo á 20 de Febrero de 1902. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luís David. = P o r  su mandato, el 
sargento Secretario, Joaquín Gómez. 1021—M

■ P ALEN OIA

D. Segundo Ortiz y Ruíz, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido al recluta destinado al 
mismo regimiento Tomás Salamanca Rivero, por la falta de 
no haberse presentado á la concentración en la zona de re
clutamiento de Salamanca para su destino á Cuerpo, y cuyo 
paradero.se ignora»

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido re
cluta, natural de Masueco (Salamanca), cuyas señas persona-, 
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, color trigueño, estatura un metro 
595 milímetros, con las señas particulares de una cicatriz en 
el lado derecho de la cara, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente edic
to en el Boletín o fic ia l de la provincia de Salamanca, compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel de San Fernan
do, que ocupa este regimiento en esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten por la expresada 
falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Tomás Salamanca R ive
ro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Falencia á 10 de Febrero de 1902.=Segundo Ortiz y Ruíz, 974—M

D. Leonardo Ibarra y Gaitén de Ayala, prlra. * Teniente 
del reg im ien to  Cazadores de Talayera, 15.° dé O íá-' lería, Juez 
instructor del expediente instruido al re c lu ta  v/í .--tinado al 
m ism o regimiento Teófilo Andrés Gómez por de presen
tación á la concentración en la zona de ree ln tom u ;,úo de Sa
lam an ca  p a ra  su  destino á Cuerpo, y cuyo n u -adero se 
ignora.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazóla;, referido re
cluta, n a tu ra l  de Calzada de Valdunciel (8sJrm?mo&), ave
cindado en el mismo, de oficio jornalero, da v f — v  años de 
edad, cuyas señss personales son las siguientes: estatura un 
metro 600 milíoactros, pelo castaño, cejas al pe lo? ojos azules, 
con las señas particulares de vestir pantalón de tela, blusa, 
boina y borceguíes, para que en el preciso término_ r?e treinta 
días, contados desde*la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca  ̂ comparezca en la g u a rd ia  de preven
ción del cuartel de San Fernando en esta plaza, á mi disposi
ción, p&ra responder á los cargos que le resulto . por la ex
presada H its; bajo apercibimiento de que si no eomparece en. 
el plazo citado será declarado rebelde, parándole, el perjuicio 
que  haya lu g a r .A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G K exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen ac;;H*s diligen
cias'en busca del referido procesado Teófilo Andrés Gómez, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de píe»;'?, con las 
seguridades  convenientes, á mi disposición.

Dado en Palencia á 20 de Febrero de 1902,--Leonardo 
Ibarra. 1.052—M

PAM PLONA

D. Miguel Rubio Lsisheras, primer Teniente cuarto ba
tallón Artillería  de plaza, Juez instructor non ^*do por el 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de la Comism: toqui da dora 
del disuelto regimiento de Artillería de pías* de supinas, 
para instruir expediente en averiguación del pasadero del 
soldado de dicho regimiento Mariano Martín Gálvez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al r-fendo soldado 
Mariano Martín Gálvez, natural de Torre las A. Ayunta
miento de ídem, provincia de Zaragoza, hijo o> H' oufio Mar
tín y de Manuela Gálvez, y se publica la presenie requisito
ria en el BoUtn oficial de la provincia de Zar goza y G ace ta  de  
M ad rid , para que él, sus parientes ó conocidos dm  noticia 
de su actual paradero en el término de treinta d.ks k contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín ofic ial de la 
provincia de Zaragoza y G a c e ta  de M adrid , á este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia en el cu&ñel de Artille
ría, sito en la cindadela de esta plaza,

A  bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y da policía judicial, practiquen activas L.to>?ncias en' 
averiguación del paradero del citado individuo Mariano Mar
tín Gálvez, y de ser hallado lo manifestarán á esto Juzgado 
por medio de oficio; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Pamplona 14 de Febrero de 1902.=E1 prímsr Teniente» 
Juez instructor, Miguel Rubio. 975—M

BAN FERNANDO

D. Miguel Ambuloáy y Patero, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina de sste 
distrito y Juez instructor del mismo.

Hago saber que habiendo sido encontrad<. ., bete en la
playa d% la Cacería por el paisano Pedro Dl .es Núñez, 
cuyo bote tiene 3 ‘50 metros de eslora, 1*10 *rga, está 
alquitranado por fuera, pintado de verdr por ¿-*1. . , folio 106 
y una P en el espejo de popa, dos remos cto tone, uno de 
ellos empalmado, dos toletes y un cuarto1, d* ’ j presentar
se en este Juzgado, sito en la casa que ocupa > * .\t- udantía de 
Marina, y en el término de treinta días, á co H; usde la pu
blicación del presente, aquel que se considera *v derecho á ■ 
él, según se previene en el a-it. 206 de la irst ' n.

San Fernando 21 de Febrero de 1902.=M ip  *.M Ambulody. 
El Secretario, Pedro de la Mata. ’ 1 ¡49— M

SANTANDER

D. Eladio Ceano Vivas, Teniente de navíc 4 rmada y 
Juez instructor del expediente de prófugo ce i inscrito
Francisco Bayas Ali&ge, que no se presentó p g esar en 
servicio.

Por el presente edicto llamo al expresado ind iv iduo ,  para 
que en el término de treinta días se presente en esta. Coman
dancia de Marina, con el objeto de incorporarse ni servicio de 
tripulación de buques de la Armada, al que h% sido llamado 
por el Exemo. Sr. Capitán general del Departamento del Fe
rrol por orden telegráfica de 21 de Diciembre del xño último; 
bien ent ndido que de no verificarlo le seguirá ed perjuicio á 
que haya lugar.

Santander 21 de Febrero de 1902.=Eladío O sano Vivas.
984—M

SEVILLA

D. Francisco de Giles y Ponce de León, p r im er  Teniente 
de la cuarta compañía del primer batallón del torcer reg i
miento de Zapadores Minadores, Juez instructor del expe
dienta seguido contra el sol lado del mismo Pedro Castillero 
Lora por la falta grav-s de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de referencia, natural de Teba, provincia de Málaga, 
avecindado en Teba, hijo de Antonio y da Josefa, soltero» de 
veinticinco años de edal, de ífiü o  del campo, cujss señas 
personales son las sígaientos: pelo casto ño, ojos p&rdos, ce
jas al pelo, color sano, nariz regalar, b*rb& na ciento, boca 
regular y de un metro 690 milímet os do estatura, psra que 
en el preciso término de treinta días, con todos d sde la pu
blicación de la presente, comparezca en el cnaríel de San 
Hermenegildo de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por- deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece an el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey Q D. G.¡, exhortoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, p a ra  que practiquen diligencias en busca úeA referido Pe
dro Castillero Lora, y caso de eer habido lo remitan en el ase
de preso al citado cuartel de San Hermenegildo y á mi dis
posición.

Dada en Sevilla á 14 de Fábrero de 1902.=Fmncisco de 
Giles, 976—M

to toancisco de Giles y Ponce da León, p r im e r  Teniente 
de toi ^uarta compañía del primer batallón*del tercer regi
miento Je Zapadores Minadores, Juez instructor del expe
diento :^guido contra el soldado del mismo Alfonso Folgado 
Sán«'-!w por la falta grave de deserción.
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Por la pea,eote requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado de rcí-ereieda, natural de Valencia, provincia de ídem, 
avecindado en Madrid, provincia de ídem, hijo de Salvador y 
Trinidad, soltero, do veinticuatro años de edad, de oficio afi- ; 
lador, cuyse! señas particulares son las siguientes: pelo ne- | 
gro, ojos Vi pelo, cejas ídem, color moreno, nariz regular, \ 
barba naciente. boca regular y de un metió 182 milímetros de ! 
estatura, p?rc& que en el preciso término de treinta días, con- ? 
tados desdV la publicación de la presente, comparezca en el ■ 
cuartel d<- Hermenegildo de esta ciudad, para responder . 
é  los cargas que la resultan en el expediente que se le sigue 
por desatirió : * bajo apercibimiento de que si no comparece en ; 
el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya. h:qq.‘ :r,

A su ves,'en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en 3a busca y captura 
del referido Alfonso Folgado Sánchez, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso al citado cuartel de San Herme
negildo y á mi disposición. * i

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1902.= Francisco de 
Giles. ^ . 917—M

B. Víctor San Martín Losada, primer Teniente del tercer ■ 
regimiento Zapadores Minadores, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, JYe scci- j 
dental del. mismo, contra el soldado Antonio Molina Sant&ma ; 
ría por la falta da deserción. :

Usando de la jurisdicción que me confiera el Código de |
■ Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y f 
•emplazo á Antonio' Molina Santamaría, soldado de dicho ter- | 
cer regirntaoto da Zapadores Minadores, natural de Madrid, ! 
avecindado en Sevilla, hijo de Eduardo j  de Eugenia, de ¡ 
veinticuatro años de edad y de oficio afinador de pianos, cu- f 
ja s  señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos \ 
pardos, cafas a.l pelo, nariz aguileña, barba regular, boca ' I 
ídem, para que en el preciso término da treinta días, conta- f 
dos desdq la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ! 
de Madrid, comparezca á mi disposición en este cuartel de I 
San Hermenegildo (Bevílk), donde se aloja el tercer regi- | 
miento de Zapadores Minadores, á fin de que sean oídos sus I 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rtbslde si no 1 
compareciere m  el referido plazo, siguiéndole el perjuicio j 
que haya k r 1 r. |

A la v.jz5 nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y I 
requiero á © las Autoridades, tanto civiles como milita* f 
res y de pohcu  judicial, para que practiquen activas dili I 
gencias eo s.a del referido sujeto, y caso de ser habido lo | 
remitan ei id"dad de preso, con las seguridades convenien- I 
tes, al c 4 Y  o o del cuartel de San Hermenegildo y á mi | 
disposicio* , xes así lo tengo acordado en providencia de I este día.

Y par. - ‘a presente requisitoria tenga la debida publi- ¡ 
cidad, inácrí^oo en la G a c e ta  de M a d rid .' j

Sevilla ib de Febrero da 1902.=E1 primer Teniente, Juez 1 
instructor, Víctor San Martín.=Por su mandato, el sargento i 
Secretario, José Tabares. 978—M ¡

D. Víctor San Martín Losada, primer Teniente del tercer 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del ex
diente seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental del mismo, contra el soldado Felipe Sánchez 
Garbi por la falta de deserción.

Usando da la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Felipa Sánchez Garbi, soldado de dicho regimiento \ 
de Zapadores, natural de Molinicos, provincia de Albacete, | 
avecindado en Aranzueque, provincia de Guadal» jara, hiju 
de Eustaio y da Magdalena, de veinticuatro años de edad y ? 
de oficio jornalero, euyss señas personales son las siguian » 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color bueno, na , 
riz regular, barba nada, boca regular, acreditó saber leer y I 
escribir, su estatura es de un metro 660 milímetrcs, para que ) 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- ¡ 
blicacíón de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , com- | 
parezca á mi disposición en el cuartel de San Hermenegil- I 
do, Sevilla, donde se aloja el tercer regimiento de Zapadores | 
Minadores, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- j 
cibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el j 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. jj

A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- ] 
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 3o I 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien- j 
tes, al calabozo del cuartel de San Hermenegildo y á mi j 
disposición: pues así lo tengo acordado en providencia de 1 
este día. ¡

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi* j 
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid. !

Sevilla 17 de Febrero de 1902. = E l primer Teniente, Juez ! 
instructor, Víctor San Martín.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, José Tabares. 1069—M j

D. Fernando Iñiguez Garrido, primer Teniente del tercer j 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del ex- ¡ 
pediente seguido de orden del Exemo. Sr. Capitán general 
de Andalucía contra el soldado Enrique Palanca Roca por la 
falta grave de deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, ilam oy em- , 
plazo á Enrique Palanca Roca, soldado de Zapadores Mina- ! 
dores, natural de Moneada,, provincia de Valencia, hijo de 
Ramón y de María, de veinticinco años de edad y de oficio 
albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, ojos ídem, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
poca, boca regular, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín o fic ié  de Valencia, comparezca, á 
mi disposición, en este cuartel de San Hermenegildo, donde 
se aloja el tercer regimiento de Zapadores Minadores, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lu 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al calabozo del cuartel de San Hermenegildo y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que 3a presente requisitoria tenga la debida, publi

cidad, insértese en 3a G a c e t a  de Madrid  y Boletín oücial de 
la provincia de Valencia:

Dada en Sevilla á 19 de Febrero cíe 1902.—El Juez instruc
tor, Fernando Iñlguez.=El Secretario, Jesús Mateos.

1114—M

D. Rafael Fernández y López, primer Teniente de 3a ter
cera compañía del segundo batallón do! tercer regimiento de 
Zapadoras Minadoras, Juez instructor del expediente qus se 
sigue contra el soldado del mismo Manuel Heradia Alcayde 
por la falta de incorporación á filas ordenada por Real orden 
de 26 de Septiembre último.

Por la presente c ‘-to, Hamo y emplazo * 1 soldado de este ; 
regimiento Manuel Heredía A hay de, hijo de Rafael y de 
Antonia, natural de Córdoba, de vhníhéis eños de edad, de • 
oficio albañil, sus señas: pelo caitüño, ojos pardos, cejas al ; 
pelo, color trigueño, nariz regular, barba poca, boca regu- J 
lar, para que en el plazo de quita ce días, á contar desde la i 
publicación da este edicto m  ¿os periódicos oficiales, se pre l 
gente en este Juzgado para responder á los cargos que el re- ! 
snlten en el expediente que por do arción  le sigo; advirtiendo j 
que de do efectuarlo sera declarado rebelde. j

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- S 
res, practiquen la busca y captura del citado individúe), re- \ 
mitiéadolo preso, á mi disposición, á este Juzgado, sito en el I 
cuartel de S&n Hermenegildo ~ ]

Sevilla 21 de Febrero de 1902.=E¡. primer Teniente, Juez 1 
instructor, Rafael Fernández. 1115-M  ¡

D. Miguel García de la Herrén, primer Teniente de la se* " 
gunda compañía del segundo batallón del tercer regimiento ; 
de Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente se- \ 
guido contra el soldado del mismo Manuel Pulido García por \ 
la falta grave de deserción. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- ( 
dado de referencia, natura! de Sevilla, provincia de ídem, j 
avecindado en ídem, hijo da José y de Dolores, soltero, de \ 
veintiséis años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas per* ? 
sonales son las siguientes: pelo negro, ojos melados, eejss al t 
pelo, color moreno, nariz regular, barba naciente y boca re- J 
guiar, de um metro 659 milímetros de estatura, para que en * 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica- ; 
ción de la presente, comparezca en ol cuartel ds San He^me- \ 
negildo de esta ciudad para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le signe por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será ‘ 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombra de 8. M. s¡ Rey (Q.. D. G.), exhorto y : 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coreo milita- í 
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
Manuel Pulido García, y caso de. ser habido 3o remitan en 
clase de preso al citado de. cuartal de B&n Hermenegildo y á • 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1902.— Miguel García 
de la Herráñ. 1116—M

D. Miguel García de la Herrán., primer Teniente de la se 
gunda compañía del segundo batallón del tercer regimiento 
de Zapadores Minadores, Juez instructor del expediente se
guid© contra el soldad© del mismo Ricardo García Furió por j 
la falta grava de deserción. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- i 
dado de referencia, natural de Valencia, provincia de ídem, ] 
avecindado en ídem, hijo de Vicente y de María, soltero, de ] 
veinticuatro años de edad, de oficio herrero, cuyas señas per- \ 
sonale-s so n Iar’ siguientes: pe ¡o cast* ño, ojos pardos, eej?,s al 
pelo color sano, nariz regular, ba^ba prca y boca regular, y : 
de an metro 6-15 milímetros Je estatura, pera que su el pro - 
C'so término de treinta dír.s, toutaues desde 3a publicación 
dts ‘a prese,ote comparezca en el cuartal de San Hermenegil
do de esta ciudad para responder a los cargos que le reau.t^n 
en el expediente que se le s*gus por deserción; b Njo apercibi
miento da qua.si so coinpdrece ee el pb zo citado será decla
rado rebelde, pnrándele el perjuicio que haya lúger.

A su voz, en nombro de tí. M. el (Q. D. G.) txhorto y 
requiero á tedas las Autoridsder, tanto civiles como milita - 
res, para que practiquen diligencias en busca del referido

• Ricardo García Furió, y caso de ger habido lo remitan su. 
clase de preso al citado cuartel de San Hermenegildo y á mí 
disposición.

Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1902.“ Miguel Garda 
de la Herrán. 1117—M

VALEÑOLA
D. Vicente Sastre Cortés, Capitán de Infantería, Juez even

tual de la plaza.
Habiendo desertado de esta plaza, llevándose una canti

dad que no le pertenecía, el esbo del regimiento Infantería- 
de Mallorca, núm. 13, Juan Ortí Felíu, de profesión estudian
te, de veinticuatro años Je ©dad, soltero, de un metro 610 m i
límetros de estatura, y cuyas señas son Jas siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos paíd-s, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, é hijo de Leandro y de Lorenza, natural 
de Valencia, á quien de orden del Exemo. Sr. General Gober
nador militar estoy sumariando por los motivos antes indi
cados;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo para que dicho  ̂cabo 
se presente en este Juzgado, Pizarro, 4, tercero, en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación, de este do
cumento los diarios oficiales, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
compareciera en referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res y á los agentes de la policía judicial, para que prsetiquen 
activas diligencias en busca dei referido Ortí,. y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á las Torres del Cuarto de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tango asordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 

¡ esta provincia.
i Valencia 21 de Febrero de 1902.™El Jaez instructor, Vi-*
I cente Fj&stre. 1082—M

D. Macario Julve Guardiola, Capitán del tercer Depósito 
de reserva de Artillería, Juez instnictar de1, expediente se-

* guido contra el artillero Antonio Venture.Have.ryo, pertene

ciente al expresado depósito como reservista, en averigua
ción de su paradero.

Por la presente^ requisitoria cito, llamo y cn-rJ^zo al 
mencionado Antonio Ventura Navarro, natura* C • Ahora, 
provincia de Valencia, hijo de Pablo y de CYjureo.eóu, * >A> 
ro, de treinta y un años de edad, de oftaio jornaPro anh s de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales *-on hs si
guientes: pelo negro, cejas ai pelo, cjoiVmd&ms, ,ar.z  's gu
iar, barba ídem^ boca ídem, color sano, fn uta gi* v«r. z:l¿ 
bne.no, producción  ̂buena, y señas particular; s * ninguna, 
para que en el término de treinta días, conta. ks d^A> ^  pu
blicación de esta requisitoria en 1*. Gaceta de v a< ^,aí y 
Dkrio oficial de la provincia de Valencia. se pr & m. , r\ 
este Juzgado, que tiene su residencia oficie - r r. 7?--: r id d-.- g 
del expresado depósito, sitas en el Parquí de ue
esta plaza, á responder de los cargos que ie uit: íí o o el 
expediente qua ic instruyo en averiguación de .'U p o o u ío ;  
bajo apercibimiento de que sí no comparece su G * i i  a a J ü  
plazo será declarado rebelde, siguiéndoselo p.rjaíci^ á ao 
haya lugar.

^A1 propio tiempo, en nombre de S. M. el R „ (G D , .), 
exoorto y requiero a todas las Autoridades, ' ¿nt m tai 
como militares y a los agentes de la policía ’,a ^  ; %
que practiquen activas di Agencias en la busca c o > ^" 11 
acusado Antonio Ventura Navarro, y en caso i  ^ vx lo 
ss le conduzca á esta plaza, á mi disposición, c x a  ()u v  
dados conveuientas, confonuG lo ha acordado x d_<xivia 
de esta fecha.

Dada en Valencia á 22 ¿o Febrero da 1902. Mae.ario 
Julve. 1084— -M

D. José Gómez Sancho, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juiz 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación de ia causa correspondiente contra el re cinta de la 
zona de Alicante, hoy soldado de este regimiento, Antonio 
Salva Llovell, por la falta grave de primera deserción.

Por ia presente requisitoria cito,* llamo y  emplazo al cita
do Antonio Salva Llovell, natural de BenitacheU, provincia 
de Alicante, hijo de Bartolomé é Isabel, do estado soltero, da 
oficio jornalero, sin talla conocid?, para que en el preciso 
tarmino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid , eomparez.es en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartal de Caballería de fsfca 
ciudad, y á mi disposición, á responder de ios cargos que le 
resulten en la causa qus contra el mismo ?.ie uBCuientro ins
truyendo; bajo apercibí miento de que si no convpf ro* e s:; di
cho ptazo será declarado rsbelda v Je par¿i.áel r-eritu^io á que 
haya logar.

¿Asimismo, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G ), ru^go y 
encargo á todas las Autoridaárs. así civiks como militares y' 
de policía judicial, procedan á Ja busca y captara del men
cionado individuo, y en caso de ser habido se lo conduzca f  
ponga á mi disposición, con las seguridades debiías; pues 
así 3o tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Valencia á 21 de Febrero de 1802.=José Gómez 
Bancho. 1085—M

VILLA JOYOS A
D. Manuel Yúfera Soler y Heredia, Alférez da navio gra

duado de la escala de reserva dei Cuerpo general de la Arma
da, Ayudante militar de Marina del distrito de Víllajoyosa y 
Comandante del trozo de marinería del mismo, en la provin
cia de Alicante y  su brigada, de la que es Comandante el Ca
pitán de navio Sr. D. Emilio Hediger y Olivar.

Como instructor del expediente en averiguación de la au
sencia del inscrito de este trozo Simeón Mayor Villó, natural 
de Villajoyosa, hijo de Simeón é Isabel, que ha sido llamado 
para su ingreso en el servicio da los buques de la A? mu ¿a, 
por el presente hago sabor que en dicho' expediente ha acor
dado la comparecencia del citado Simeón Mayor Villó, cuyas 
señas son: cuerpo creciendo, ojos pardos, cejas y pelo e' s w- 
ñ ’S, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba no tiene, 
color ir t orino, í fi, i o m ?. ría ero.

T par-» que tanga deMo su presentación h* difipur't.o la 
puhiu ación do 3a presente requisitoria, por la que atan, ltamo 
y empiezo al referido üimeón Mayor Vilió á fia de qne en el 
término ie noventa tifas, á partir desde esta pub"ieacuta -n  
la G aceta i-e Ma d r id , f.q prese.ote m. esta Ayudantía fie Ma
rina; enevgan jo á las Autoridades de todas chases que cuan
do te i' g a n e j  r» o c i m i enío de 1 para de ro de a qu e 1 i n d i v i fi n o 1 o 
pongan á mi disposición, con lo que se evitaran perj\icios A 
Jos que D^rjsidíca por su falta de presentación.

Yj-Djoyosa 22 íe F Ver© de 1302.=Manuel Yúfera.= P or 
mandato ael Sr, Juez, el Secretario, Vicente Lloret.

1083-M
VITORIA

D. Juan Lesta y Fernández,, Comandanta uY p ii.- ; v £.- 
!3óa del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Jiua íû s- 
truetor del expediente que por ignorar su paradero actual ae 
instruye al que fué soldado del primer batallón del disueno 
regimiento cíe Tarragona, núm. 67, José Marbán Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo si sol
dado ya citado José Marbán Alonso, desconociéndose todas 
sus señas personales por carecer de filiación», haciéndose cons
tar que dicho individuo perteneció al indicado batallón, 
siendo alta en él en la revista de Enero da 1896, procedente 
del Ejército de la Península, y dado de baja en el mismo por 
haber caído prisionero del enemigo en fin de Octubre de 1896, 
para que en el término de treinta días* á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito cuartel del General Loma, ó ante la Au
toridad del punto en que se halle.

Además encargo, tanto á las Autoridades clvm les como 
militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habi
do 3o pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena 
administración de justicia.

Y para gu publicidad insértese en la G a c e t a  de  M ad rid  .
Vitoria 18 de Febrero de 1902. =E1 Comandante, Juez ins~ 

tracto^ Juan Lesta. 1078—M

ZARAGOZA

 ̂ D. Florencio Luiorre Ranz, primer Teniente del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expe
diente que se instruye ai soldado Jota Echev&irieta Goyena 
para averiguar su paradero.

Por 3a presenta cito y emplazo al soldado que peiieneeio 
al batallón expedicionario á la isla de Ouha de esta regimien
to José Eehevarrieta Goyena, para que an el término de trein
ta días, contados á partir de la publicación de esta requisito ■

■ ria, comparezca ante las Autoridades militares ó civiles del 
punto donde sa halle; pues de no ha cerlo así se le ocasiona- 
fán ios Dérjuieios consiguientes, taicho individuo es hijo da 
Manuel y de María, natural de 1 ¿paitar, provincia de Visea-
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ya, de oficio jornalero, $dad veinticinco. años, estatura un   ̂
metro 635 niilímt-taos* pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca í 
regulares, color blanco, señas particulares ninguna.  ̂ ,

A la ve?, en nombre de S. M. el B.ey (Q. D. G-.), ordeno á ¡ 
-todas las A ntar  d«df,s. y en mi nombre suplico, que averigüen f 
el paradero óe dirtm moldado, y caso de hallarlo lo participen, 
á  este Juzgado, vigilándole has ta  tanto que se resuelva este , 
expediente, *

Z ;n*íroz& 18 de Febrero 1902.=Florencio Latorre- !■
L 1087—M í;

   {

B. M anuel Romeo Aparicio, primor Teniente .dyl tercer ■ 
batalló.-. In fantería de Montaña y Juez instructor del expe- ; 
diente fio prim era deserción contra el recluta Felicísimo ; 
Saeseu n\ Mur, # , . ¡

Por la preseute requisitoria llamo, cito y emplazo al ^cua- • 
do F 3b Suescum Mur, natural de Sos, pro vi se ja de ;
Zar»-g '* h io de Atanasio v \I« reo dos, de estado soitoro^de • 
w*n «r*o4 de edad, do"oficio alpargatero, cuyas sfS™ ;

■el faltarle un pie de estatura metro b2o . 
aniJimt i < s ní<rá que en e.! término de treinta oías, ojotados ? 
desdi b  jií lieación de J>. presente requisitoria en la G a c e ta  ; 
d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Zar agoto 9 com- ■, 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en e! cu&itel da ? 
H ernán Cortés, á mi disposición, a responde? de tas cargos : 
que le reauLín en oí tx  pe4loo te que contra el misino ros hallo 
iBLtruy>u,do } i r dos* reiórr lv jo apercibimiento de que m un 
compadece en dicho plazo s«rá oeclamdo rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Asi reís no , en nombre de S. M. el R ( Q .  D. G.), ruego y 
e n c a r g o  n t ntas les Autoridaieiq t.sí civiles como militaren y 
¿8 po! ¡rta i 11d *ci a3, procedan a ta. bu scr¡ y mrp tu. ra ¡tal me n- 
ció na cío iri'Uvi'J'¡o, y caso de n r  habido su le con luzca á tu i 
disposición eon las segvrid-idos debichs; pues asi ta tango 
acordado en diligencia de e. t̂e dta.

I i en Zaragoza á 19 da Febrero da 19U 2,=E l primar  
Te t Juez instructor, Manuel Romío. 1088—M

A ta r e a d o s  «fia I s i s t sms© !^ ,

ALBURIOERQUE ;

D. Ricerdo Sauz y García Bordallo, Juez da primera ins
tancia. de este partido.

Por este secundo edicto h*igo saber que por virtud^ de h a 
ber fallecido 1). Fructuoso A rcvilo Hernández, R 'g i tnidor * 
de U pro jUHr|í»d qua fue de os te partido, y cea motivo de ins
tancia  d irigida a este-Juzgado por D. Antonio ArceniDa y 
Rodríguez, ve,oí no de Madrid, poi conducto da la lim a. A u
diencia territorial do Cáeer; s, me encuentro instruyendo t x- 
pediente f a* a la devolución de las fianzas que tenía p resta 
das; de con formidad con lo dispuesto por el reglara en ta para 
la  ejecución de la ley Hipotecarla, ha mandado anunciar cada 
seis mestis durante tres años, en Ja G ace ta  de M adrid y Bo 
Utines oficiales de esta provincia, en el de Castellón de la Pía- 
n a  y en el de Teruel, extendiéndose á la vez edictos para su ; 
fijación en este Juzgado y en los de Segorbe y Oastellote, ha- I 
ciándose saber el fallecimiento de dicho Sr, D. Fructuoso \ 
Arévalo y Hernández, ocurrido en esta villa el día 24 de \ 
Agosto de 1878. a los que tengan que deducir alguna recia- í 
macíón contra él, para que lo verifiquen dentro del citado i 
plazo ante los Jueces de prim era instancia de los partidos 
cantes exprrsados, en los cuales sirvió el cargo de Registra» l 
dor; bajo apercibimiento de que pasado el mencionado térxni- ¡ 
no  sin hacer reclamación alguna, se acordará por la Autori-  : 
dad correspondiente lo que procada para llevar á cabo la de- I 
volución de las fianzas. I

Y conforme á Jo acordado, se extiende el presente por tér- : 
mino de seis meses en Albuiqoerqae a 7 de Marzo do 1902.— 
R icsrio  8anz.=D d su orden, Román del Pozo. J—1727

BAR ELONA—UNIVERSIDAD ;

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis - l 
t r i to  drj 1a Universidad de B.^rcñionJi.

Ea virtud de 1» presente, que su expide en méritos de autos 
de esia fecha, procelonte de la causa crimina;, n-ebre muerte 
violenta contra un .sujeto conocido por Canosa, Alto, ta r ta 
mudo, picado de v iruehs, con b g¿«te poblado, tocador do g u i
ta rra  y andino concurrente de tabernas y fonduchos, cuyas 
demas uiroonstanciss personales y actual pfAredfro y domi
cilio se ignoran, se cita, llama y emplaza ai mUnir», á fia do 
que di níro del término de diez días, á contar desde la inser
ción d<i eotD requisitoria en la G a c e ta  de Madreo, comparez
ca ante ai'..1 lio Juzgado para la práctica de una diligencia de 
jasticia; apercibido de que si deja de verificarlo ímra declara ¡ 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya. \

Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Reías, Brña Ma- "¡ 
t ía  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo ¡ 
á  las Autoridades., fuerza pública y agentes de la policía ju -  \ 
fiieial procedan á la- busca, captura y conducción ante este l 
Juzgado del referido procesado, conocido por O&nosiü, I

Ds-if. «n Baroelona á 16 de Enero de 1902 =  Pedro Samo- ■ 
5ra.=E l Escriban*?, Antonio Coáorníu. J —433

BELGRADO }

El Sr. D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de insfruc- ; 
ción de esta villa de Bélorado y su partido, en la causa que 
en este Juzgado se sigue sobre sustracción de caballerías á ;• 
Ju lián  Blanco Barga y otros, vecinos de Pineda de la Sierra, \ 
h a  mandado que se cite por medio de la presente cédula qua ¿ 
se insertará en la G a c e ta  de M adrid, á un tal Eugenio Ce- I 
sarante Crespo, conocido también con el nombre de Santos I 
del Río, quien en 14 de Noviembre últim o se ausentó da dicho } 
Pjneda, ignorándose su  paradero, par a  que en el térm ino de i 
diez días* á contar ¿eoáe el siguiente á su inserción, se pre- ' 
sente en este Juzgado á tas horas de audiencia p&ra declarar \ 
en el indieado sumario; previniéndole que de no presentarse f 
le parará el perjuicio á haya lugar. ¡

Y para gu inserción en la G a c e ta  db Madbid, expido la f 
presente que firmo en B eteado  á 16 de Enero de 1902 =rJosé $ 
L <5pez- J —1745 [

OADIZ 1

En virtud de providencia ¿el Sr. Juez interino de prim era I 
instancia de esta" ciudad, dictada ante mí en autos declarati
vos de m ayor cu a n tía  á instancia del Procurador D. Juan  ’ 
María García, á nonjbre de ios Fres. Eugenio Lebóa y Oom- , 
pañía, sobre que se cuácele la hipoteca constituida por Don ! 
Francisco da Ja Yiesca v de la Sierra por escritura otorgada I 
an 25 de Junio  de 18£>'0* ante el Notario D. José María Cía- ¡ 
vero y Genis sobre los edificios y terrenos que constituyen la ! 
Fábrica de electricidad, sh  uada en esta capital, calla del Sa- | 
cramento, núm . 104 duplicado, para garantizar la emisión 
le mil doscientas cincuenta ubBg&ciones, serie A, por valor ^
1a «tíúTl naOAÍBfl AÍfliinAŴ a n/tain T> I

q u i n i e n t a s  pesetas una, t o d a s  e l l a s  fecha, 1.° de Jum o de di- 
c h a  a ñ o ,  ha. mandado conferir t r a s l a d a  con e m p l a z a m i e n t o  
á  los q u e  se c o n s i d e r e n  c o n  d e r e c h o  á  o p o n e r s e  á, la m e n c i o 
n a d a  cansclacíóu, p a r a  qua e n  el t é r m i n o  de s e is  m a s e s  com
parezcan á ejercitarlo en estos a u t o s ,  personándose en  f o r m a j  
previniéndoos q u e  de no verificarlo k s  parará el p e r j u i c i o  á  
q u e  hubiiU'o lugar en d e r e c h o .

Cádiz 28 de‘Febrero de 1902. = L icondado  José Luis Mo
rete . X-—560

CANGAS BE O'NB

D. P^dro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de Can
gas de O .oís y su partido.

Por virtud del presente hago saber al público qua su esta 
Juzgado y por la actuación del. que refrenda sa tram ita expe
diente deTjúrisdiceióa voluntaria a instancia del Procurador 
D, Antonio Menéndex, en nombre de Dcñv Juliana Monaste
rio ¿el Arenad, vecina de Viego, Concejo de Ponga, sobre de* 
elarzción üe ^usencia en ignorado parauero de su ir jo Don 
Jofté Gómez Monast^io, habiéndose íL>k t ‘aio cvn fcch% 30 del 
psssa io mes de Enero auto, en cuya parta dlspoHtiv» entre 
otros particulares, aparece el siguiente:

«Fe de Ja ra  hx ausencia en ignorado p a r a r a  de I). José 
Górns7 Ministerio* pnbuquese esta dich 'fíC  Ó'i llam ando á 
la vez ii susodicho ausente y a los que se croan con derecho á 
la adm inistración de sus bienes, si aquel no »ke presentare, 
por medio de dos edictos con el mfc*nv lo y lev inmo de dos 
meses rsdt1 uno, que se publicaban en id pueblo de Viego en 
el sitio de costumbre é m s m a ta n  en la G a c e t a  rus Madkid y 
B o letH  o tidal de la provincia; y Juego que ta n v e u rra n  seis 
uatser des le la pubheaeión defpG m  r eaicfu en ios periódi
cos oficiales lioso cuenta para p contar h> que pmeeda sobre 
! . íolm inistración de Icp birnte, gi nu s 1 h n b ie 'i presentado 
el alterne.*

Y q u e  llague á e o n o c í m i e c h i  n> I re ío: id a a u s e n t e  D o n  
Joci* G ó m e z  y de l a s  persor rs q u e  se ere*m c o n  derecho á  l a  
a d m i n i s t r a c i ó n  do s u s  bients, p o r  e l  p r e s e n t e  les c i to ,  llamo y 
e m p l a z o ,  p ^ x a  q m  d e n t r o  del te rn a* n o  p o r  q u e  se d i s p o n e  el 
i t a r a r  m ié  a to ,  c o m p a r e z c a n  e n  e s te  Juzgado c o n  lo s  corres
pondí-m tes d o c u m e n t a s  q u e  ju&t fi | u e n  el  mejor ó i g u a l  d e r e 
c h o  á  3a  administración de io s  birnes.

D^do en Gangas d b O ais ñ 12 de Febrero da 1902.=Pedro 
Pardo L ss ir s .= P o r  mandado de B. S. Licenciado Ce,ferino 
F.é'Xez.. X—565

CASTRO URDIALES

B. Miguel Lóppz y Ruiz de la Peña, Jaez de primera ins
tancia de la  vilta de Cabtro Uadiab s y bu partido.

Por el presente edicto hago haber que D. Ju an  González é 
Ibáñez, de cuarenta y dos años de edad, soltero, na tu ra l de 
Oftütre Urdíales, falleció en Bilbao c 1 di 9 del corriente mes 
sin hube? otorgado disposición alguna testamentaria; lo que 
se anuncia al públ.co en cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 984 de Ja ley de Enjuiciam iento civil, así como tam 
bién que sus hermanos de doble vínculo D. Yícente, Doña 
Nicolás» V ictorina y Doña Celedonia María González é Ibá- 
ñez, y sus sobrinos D. Rafael y D. Domingo González y Mar
tínez, en representación de su finado padre D. Rafael Gonzá
lez é Ibáñez, éste herm ano que fué de expresado D. Juan , re 
clam an hasta ahora la herencia.

Al mismo tiempo s llam a á los que se crean con igual ó 
mejor derecho que Jos expresados D. Vicente, Doña Nicolasa 
Victorina y Doña Celedonia María González é Ibáñez, y Don 
Rafael y D. Domingo González y Martínez, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclam arle dentro de tre in ta  días; 
bfcjo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Castro Urdíales á 27 de Febrero de 1902.=M iguel 
López.“ Ante mí, Mauricio del Cueto y Palacio. X—563

COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenta hago saber que el limo. Sr. Presidente de 
Ja Audiencia del territorio se ha servido dejar sin efecto el 
nombramiento de Juez municipal de Comeres, que hizo á 
favor de D, Antonio Lucen» Pérez, por hallarse procesado.

Y en su v i r t u d ,  encontrándose vacante dicho * Juzgado, lo 
anuncio p o r  el p r e s e n t e  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  térm ino de qu in 
c e - d í a s ,  contados d e s d e  el s i g u i e n t e -á la inserción ds este 
edíeto en  la G a c e t a  d e  Ma d r id , a c u d a n  á  e s te  Juzgado de 
instrucción lo s  e x c e d e n te s  de  l a  c a r r e r a  judicial y fiscal de 
U ltram ar q u e  quieran o b t e n e r l o ,  así como los aspirantes á la 
J u d i c a t u r a ,  p r e s e n t a n d o  a l  efecto los d o c u m e n t o s  que acre
d í t e n  tenar derecho á ello.

D i lo m  Colmenar á 5 de Marzo de 1902 ^ F ranc isco  Gu«- 
rrs ro .“ Ei Secretario de gobierne, Antonio Andarías y Mo
lina. J —1731

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia ¿el distrito de la Audiencia de esta capital,  
dictada ea expediente gubernativo á instancia de D. Martín 
Soriano y Molina, Registrador de la propiedad, jubilado, so* 
bre que se cancele la fianza que tiene constituida para res
ponde? do su gestión como Registrador que ha sido de Reme
dios, Guanajay, Sagua la Grande y Cárdenas, todos de la isla 
de Cuba, se hace saber dicha solicitud y se cita á las perso
nas que tengan que hacer alguna reclamación contra la ex
presada fianza, para que dentro del término de tres años, con
tados desde el día 5 de Junio del pasado 1960, en que tuvo 
lugar la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  Ma - 
d b id , puedan verificarlo en la Secretaría de Gobierno de di
cho Juzgado.

Madrid 13 de Enero de 1902 = V .°  B,0=d3rullÓG.==El ac tua
rio, por habilitación, Licenciado Rafael L. de Pando.

J —298
MADRID—L A T IN A

D. Luís Rublo y Confieras, Juez de prim era instancia del 
d is trito  de la L atina de esta Corte.

' Por el presente se hace saber que en ju n ta  general de 
.. acreedores celebrada ei día 1.° del ac tual en el juicio uníver- 
| sal de acreedores de la testam entaría del Excmo. Sr. D. Fran- 
| cisco de Páula Retortillo, Conde de Almaraz, fueron elegidos 
. síndicos D. Luis María Lorente Armesfco, domiciliado en esta 

Corta, calle de Doña Bárbara de Bragauza, núm . 12, piso se- 
, guindo; D. Alfonso Retortillo Tornos, que hab ita  en plaza 
| de Bilbao, núm. 1, y D. Eugenio Hernández de Tejada, en la 
I calle del Arenal, núm . 7, y que habiendo aceptado el cargo y  
¡ prestado juram ento de desempeñarlo bien y fielmente, se ha 
] acordado, en providencia de ayer, se les ponga en posesión y 
| se les dé á reconocer donde fuere necesario, publicándose 

además su nom bram iento por edictos, que se fijarán en los
* sitios de costumbre é insertarán  en les periódicos oficiales en
* que se publicó ia coaTocatoria para la junta; con la preven

ción de que se haga entrega á dichos síndicos de cnanto co
rresponda al concurso, bajo pena de tenerse por ilegítimos los 
pagos.

Madrid 8 de Marzo de 19D2.=Luis Rublo, =  Ante mí, Fran
cisco de P. R ives. X—-564

Ea virtud de auto dictado en 5 de Febrero ú 'íim o por e l 
Sr. Juez de primera instancia del distrito  de Ja Latina de esta. 
Corte, á petición de D. Francisco M ansilla y Corelta, ejerci
tando su acción nacida de la escritura púbüea otorgada á su 
favor en 12 de Eoero de 1901 ante el Notario de rsta  capital 
D. Ricardo de Rueda, se ha despachado ejecución en forma 
contra D. Eugenio de Castro y Rsndón, por 60.000 pesetas de 
principal y sus intereses convenidos á n  zón d -1 15 por 100 
anua!, contados desde el 12 de Enero del corriente año, más 
los intereses legales de estas mismos intereses vencidos, á 
contar desde el 28 de Igual mes de Enero, gastos y costas, 
habiéndose procedido sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse d  p- rjdero del ejecutado Castro y Renden, al em
bargo de sus bornes, que por no saber de otros, se h& causa
do solamente wbr*  el derecho que pueda correspondería en 
la pignoración de dos sortijas qáe á su nombre aparece su b 
sistente en la casa de préstamos de Ja calle rls la Cruz, núme
ro 6 de esta Corte.

Ea su eoaseeuerícia se cita de rem ate por medio del pre
sente al enunciado D. Eugenio de Castro y Rsndón, cuyo pa* 
radero se ignora, para que dentro de los nueve días siguien
tes á su publicación, pueda personarse en los autos y opo
nerse a la ejecución si le conviniere; bsjo apercibimiento de
que en otro c&so le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en día echo.

Madrid 8 de Marzo de 1902.= Y .° B. Rubio..=EI Escri
bano, Juan  García Inés, X—567

MORÓN DE I A  FRONTERA

D. Pedro Cruz Delgado, Juez m unicipal de esta ciudad y 
accidental de prim era instancia del partido.

Hsgo ssbsr que D. José Sánchez Reciente, veclso que fue 
de esta ciudad, desempeñó interinam ente el cargo de Regis
trador de la propiedad de este partido desde el 8 de Noviem
bre de 1876 hasta  el 1.° de Marzo de 1877 en que cesó. En ei 
expediente que se instruye p&ra cancelar la fianza que pres
ta ra  en garan tía  del desempeño de ta l cargo, ha acordado 
anunciarlo  por tercera vez y por térm ino de seis meses, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  dk  Ma 
d r id  y en ei Bolet 'n oficial de esta provincia, á fin de que los 
que tengan que deducir alguna reclamación puedan verifi
carlo antes de cancelarse la fianza; bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Morón de la Frontera á 13 de Febrero de 1902.= 
Pedro Üruz,=Aníe mí, José Delgado. X—568

NAVALOARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarn8ro y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Hilario 
Abendaño Ayllón, natural de la Puebla de Don Fadrique, en 
la provincia de Toledo, de cuarenta y  siete años de edad, ca
sado y de oficio curtidor, que residió accidentalmente en Po
zuelo de Alarcón y en Madrid, calle de Sebastián Hsrrera, 
número 7, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s i
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Toledo, comparezca 
en este Juzgado á ampliar su declaración y ser reconocido 
por dos facultativos en el sumario que instruyo por lesiones 
al mismo en dicho Pozuelo de Alar con; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dalo en Navalcarnero á 13 de Enero de 1902 --E lad io  Ar- 
n á íz .= P o r m andado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

J —276
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por un  
solo pregón, térm ino de diez días, contados desde el s igu ien
te al de la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bolebn oficial de esta  
provincia, á José Hernández Carrillo, n a tu ra l de Arcos de la  
Frontera, provincia de Cádiz, hijo de Francisco y Ednarda,. 
soltero, herrador y da veintiséis años, que es de es ta tu ra  
alta, ojos pardos, pelo castaño, labios regulares y cejas al 
pelo, para que dentro de dicho térm ino se presente en estas 
cárceles á contestar los cargos que le resu ltan  sn causa que 
se le sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo eje
cu ta se le declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que 
lugar lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y, con las se
guridades convenientes, lo conduzcan á estas cárceles á dis
posición de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán, 
justicia, á lo cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 9 de Diciembre de 190l.=D iego DávL 
Ia .= A n te mí, P. H ., Licenciado A . Sánchez Meló.

J—10169
SE VILLA-SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, contados desde el ilguíente al en que 
aparezca ésta insería ®n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bole- 
tin oficial de la provincia, á Francisco Javier Martínez Bu- 
rón, natural de Carmona, vecino de esta ciudad, calle Limo
nes, 8, ó Lajas, 7, hijo de Manuel y Francisca, de estado sol
tero y de oficio albañil, sin instrucción, y  á Francisco Pérez; 
Rodríguez, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta 
ciudad, hijo de José y María, de veintiséis años de edad, de 
ejercicio taponero, de estado soltero, y con instrucción, á fin 
de que dentro del expresado término se presenten en est8 Juz
gado, situado plaza de la Contratación, núm. 8, para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que se les sigue por es
tafa á la Compañía férrea de Madrid Zaragoza y  Alicante.

Asimismo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Reino (Q D. G.), les exhorto y requiero, y de mi 
parte les pido y  encargo, procedan á la práctica de diligen
cias en busca, captura y  constitución en la cárcel de esta ciu
dad, y á mi disposición, de los sujetos referidos; pues así lo 
ieng b mandado en la explicada causa.

Dada en Sevilla á 23 de Diciembre de 190L=Fidel Gante. 
El Secretario, Licenciado José González Atané.

J—10171
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TARRAGONA

D. Enrique Hída- go y Romo, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presante requisitoria, y com o comprendido en el 
número 1.° del arb. 8S5 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Tous, de dies y nueve años 
de ©dad, natural de'Yendreil, carretero de oíicio, estatura re
c u la r , pelo castaño, regordete, cargado de espaldas, algo 
achato, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
•que el día 22 de Diciembre próxim o pasado desapareció de 
«ata ciudad, llevándose la cantidad de 29 pesetas 75 cénti- 

qmos* im porte da una cuenta de jornales de carro con caña
ría , que debía percibir su principal D. Pablo Segura Gil, para 
q u e  dentro del término de dies días, á contar desde la pnbli - 
cftción de la presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oH~ 
<cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con ob je 
to  de prestar declaración indagatoria en méritos de sumario 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebalde y de 
pararle el pes’fu icio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y 
mando á los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y  captura y conducción  "a las cárceles nacionales de e>t& c iu 
dad del expresado Juan Tous. : '

Dada en Tarragona á 2 de Eneró de 19 02 .= Enrique Hidal- 
g.) R om o.= P or mandado de S . B ., Enrique Acedo.

J— 66
TARRASA

D. Manuel L&rdiés é Xpiéns, Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
lo acordado en la pieza de prisión provisional dimanante del 
sumario sobre sustracción de gallinas y conejos contra José 
Bertrán 'Valls, de treinta y ocho años, viudo, natural de Pa- 
r&dell, hijo da Juan y Francisca, jornalero, que habitaba en 
Barcelona, calle de Eutensa, núm. 24, taberna, se cita, llama 
y  emplaza á dicho procesado, para que dentro del término de 
diez días, siguientes ai da la publicación de la presenta en la 
G aceta de Madrid , comparezca en las cárceles d8 este par
tido, donde quedará á disposición de este Juzgadoen cum pli
miento al auto de prisión dictado contra el mismo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captu
ra del rcfsrido José Bertrán Valls, el cual es de estatura alta, 
delgado, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, y viste pan. 
talón de paño claro rayado, blusa azul, alpargatas blancas y 
gorra de seda negra coa visera azul, y caso de ser habido sea 
conducido á las expresadas cárceles,donde quedará á disposi
ción  de este Juzgado.

Dada en Tarrasa a 12 de Febrero de 1902,=Manuel Lar- 
d iés .= P or  su mandado, Rafael Estrada. J —1100

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez da instrucción de
este partido.

Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía 
del refrenda t* vio se instruye causa crim inal de oficio sobre 
hurto de caballerías á Juan Unguetí Barrera, vecino de Sorí- 
huela, llevado á cabo en el cortijo Fuente de la Zarza, da 
aquel término, la madrugada del 25 de Marzo últim o, en cuya 
causa he acordado expedir la presente, por la que ruego y 
encargo á las Autoridades, así civiles com o militares de la 
Nación, den orden á sus auxiliares y agentes para que prac
tiquen eficaces y activas diligencias en averiguación del pa
radero de las caballerías hurtadas, remitiéndolas, si fueren 
habidas, á disposición de este Juzgado, y procediendo á la 
detención de las personas en cuyo poder sa hallen si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Viliacarrillo á 30 de Diciembre de 190l.=E nrique 
C astellano.—Por su mandado, André3 Medina Curiel.

Señas de las caballerías .

Una burra da cinco, á seis años, preñada, pelo pardo, ca 
Teta y rayada, de regular alzada.

Y ua pollino de diez y nueve meses, pelo castaño, lucero 
y  de regu ;ar alzada también. J—10154

NOTICIAS OFICIALES

Comnpañia de los Caminos de hierro
d el N orte  d e  E sp añ a

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
hooor de participar a los señores portadores da obligaciones 
da la m ’sm i que desde 1.° da Abril próxim o S8 pagará:

1 0 A  fas.obligaciones de la línea dai N^rte:
Los cupones números 64 y 52 da orí mera y segunda seria, 

re^o-ctivaram ia, á razón de pesetas 7 50 cada uoa.
2 o A las obligaciones de la línea de Alar á Santander:

Ei capóQ n ú m .'56 da las especíales, á r^zóa de pese
tas 14*25 uno.

3.° A las obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
Los cupones números 71 de primera y segunda serie y re

siduos, á razón de pe-etas 12 50 uao, los de primer,a y segun
da serie, y los de los residuos por el valor de cada uno.

4 .u a Jas ob'igaciones de las líneas de Asturias, Galicia y  
León:

Los cop in es números 44, 38 y 30 ie primera hipoteca (pri- 
m<ra y segunda serir), segunda y tercer* hipoteca, respectó- 
tramen te, a razón de pesetas 7 50 cada u ao .

Los pagos se « L e t o a n n :
A  L ■« cupones de las obligaciones de primara y segunda 

sed e  de ;a ¡íuea de! Norte:
En P*nN, conform e á Im anuncios publicados en los pe- 

r ió l i ío s  francesas.
En Madrid, en U estación del Norta y en el Crédito Mobi

liario E p*ñol
B i Los cupones de las obligaciones de la línea de A lar á 

S-'ntftadí*?:
En M airM , en los p u otís  indicados.
En Santaüder, ea ia Pagaduría principal de la Com pa- 

ir V  y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.

O Los cupones de las obligaciones de Tadela á Bilbao:
Eu Madrid, en Bilbao y en Santander, en los puntos men

cionado s; y
' En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

D Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia y 
León:

En París, conforme á los anuncios publicados en Francia.
En Madrid y en B ircelona, en los puntos indicados.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 

mism o en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento para cada clase de títulos, en concepto de im pues
tos, conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Marzo de 1902. = E l  Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vig®. X —566

C o m p a ñ i a  a n o n i m a  F a b r i c a  
azucarera de San Torcuato.

En sesión celebrada en el día de ayer por el Consejo de ad
m inistración, se acordó convocar á los señores accionistas á 
junta general extraordinaria el día 30 de este mes, á las des 

; de la tarde, en el dom icilio social, Buen Suceso, 21, con el 
i objeto de
1 1.° Tratar de la forma de cumplir el aumento del capital
[ social acordado en la junta de 23 de Febrero últim o; y 
\ 2.° Para la reforma de sus estatutos,
i Granada 5 de Marzo de 1902. =  El Presidente, E. M.
| Dueñas. X —559

A h l m e y e r

i C om pañía an ón im a de C on stru ccion es é In sta la cion es  
j e le ctro  m ecá n ica s .

| El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
¡ dado convocar á junta general ordinaria de accionistas para 
| el día 24 de Marzo corriente, á ías once de su mañana, enB il- 
\ bao, en el dom icilio social, Gran Vía, 50, bajo.
¡ Para la asistencia, cada socio deberá depositar sus aceio- 
¡ nes ó les resguardos de hallarse depositadas en algún esta

blecimiento de crédito antes del día 20 de este mes en las efi < 
ciuas de Bilbao, Gran Vía, 50; en las de la sucursal de Ma
drid, plaza de Celenque, 1, ó en el Banco de Cartagena, reci
biendo la correspondiente tarjeta de asistencia; advirtiendo 
que, según ei art. 12 de los estatutos, es socio el que posea 50 

I acciones, pudiendo agruparse los poseedores de menor nú- 
! mero para que, siendo representadas por una sola persona,
I tenga ésta el carácter de socio.

Bilbao 7 de Marzo de 1902.=E 1 Presidente del Consejo de 
administración, Federico de Echevarría. X — 570

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .

S itu ación  a l 2 8  de Jun io de 1901.
Pesetas.

ACTIVO --------------------*
Caja......................................................... - ..................  240.543 03
Acciones de la tercera serie y sucesivas , . . . .  52.500.000
Cuentas deudoras  ..................     4.667.981*13
Adm inistración general en Filipinas; fincas,

fábricas, acopios, remesas, caja y otros . . .  34.700.289*98
Contratas de tabaco en Europa  ......... 4.746.055*98
Valores pendientes.................................................  2.306.912*34
Gastos de instalación, m obiliario y  otras

cuentas amortizables.........................................  509.190*43
Depósitos en custodia y en g aran tía ...............  7.406.345

107.077.317*89

PASIVO
Capital.  ............         75.000.000
Obligaciones, emisión de 1891 . ........... 6 320 000
Fondo de reserva estatutaria ..., ............    652.500
Cuentas acreedoras  ................   15.323.517*11
Capones por psgar........................  — ......... 2.363.496*32
Depósitos ------- ------------------------- 7.406 345
Pérdidas y ben efic ios................................. 11.459*46

I 107.077.317*89

B a rcd om  31 de Enero de 1902.=E1 Contador, Pedro Fe
derico Sahib\=V.° B .°=E1 Director, dem enta Miralles.

X —573

S u cu rsa l d e l B a n c o  d e España en Jaén,
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 206, expedido por esta sucursal en 2 da Agosto 
de 1899 á favor de D. Luciano Moreno y Negrillo, se anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c s ta  dk M adrid y Boletín afictal de esta provin

cia, según determina el art. 6.° del reglameni* -gente del 
Banco de España; advirtiendo que transcurrido ;-:íio plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el coi- ■•oondíente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prin ..ve y Que
dando esta sucursal exenta de toda rasponsabilñ . x

Jaén 7 de Marzo de 1902.== El Secretario, Jua "onzón.
X~ -575

S o c i e d a d  a n o n i m a  m i n e r a  ` ` S a n  C a y e t a n o ´ ´

Esta Sociedad celebrará junta general ordL i < día 30
del actual, á las cuatro de la tarde, en el Circuí» n^ro. Re
latores, 4 y 6, principal.

Desde el día 22 al 29 del mismo estarán á en fdción de 
los señores socios los docum entos de contabi» s i  para su 
examen en la Secretaría, Prado, 19, principal, ^ce á tres 
de la tarde.

Madrid 10 de Marzo de 1902. =  El Secretario. Luis L* 
Fraile. X —571

L a  U n i ó n  M i n e r a

B a la n ce  en 3 í  de D iciem bre  de 1901, a p rob a d o  en  28  de  
F eb rero  s igu ien te .

Pesetas.
ACTIVO   ’ —

Deudores por acciones  ..............................  62.500
Cartera de propiedad.......................       17.955*20
Desvíos y tranvías........................       34.847*13
Minas de ca rb ó n .......................................................  55.913*70
Terrenos, edificios y clasificadores   „ .  34.922*38-
Materiaks en explotación .......................  13.947*67
Alm acenes..................................... / ......................   14.226*72
Efectos á cobrar ..................................................     2 161 * 35
Varios deudores...........................................     21.173*19
Carbones.....................      522
Caja...............................    53.475*31

310.644*65

PASIVO —
C apita l.         „ 250.000
Fondo de reserva.............................     4.522 08
Varios acreedores  .......................  16.511*01

| Remanente de beneficios del año 1 9 0 0 . . . . . . . .  658*10
Baneficios líq u iios  ds 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38,953;46i

310.644*65

Por La Unión Minera, el Adm inistrador, Agustín Alt&dilL
X —572

S o c i e d a d  C a t a l a n a
¡ d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s  a  p r i m a  f i j a .

| B a lan ce  de la  m ism a e fectu ad o  &n 34 DieL m bí-i da 1901
y  a p rob ad o  p or la  ju n ta  g e n e ra l ordinaria , de a c c io 
n ista s  ce le b ra d a  ©n 18 de F e b re ro  de 1902 .

_ Pesetas,
ACTIVO —

Capital á desembolsar............................. 4.250.000
Fondos colocados:

Inmuebles.  ........... .................... .................. .. i. J20 031*03
Efectos públicos. .  ........... 488.271*20

Valores en cartera: primas vencidas_________   79.245*24
Caja: existencia en e fe ctiv o ...  . . . . . . .  307 223*37
Cuentas corrientes: saldos deudores . t . . . . . .  „ 362 253 35

| Mobiliario y planchas » , . ,  36 180*72

, 6.713.204*97

PASIVO """
Por las acciones suscriptas.  . 5.000.000
Fondo de reserva.          . . .  535.060734
Reserva para riesgos eventuales   524.170*27
Fondos para apncacióa á desembolso . . . . . . . .  2; 0.000
C rélitos y primas de dudoso c o b r o ., . . . . , . , , .  70.000
Dividendos de años anteriores á pagar,    8.,60*91
Saldos «creedores de varías Compañías 49.280*63
Siniestros y liquidaciones pendientes     69.283*53
Varios: saldo acreedor de los m ism os......... , 73.883*93
Reparto á los señores accionistas: por benefi

cios del presente a ñ o ..................... .............. s , ,  125 00©
Saldo á cuenta nueva,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.710 ‘36

6 743.204*97

Barcelona 8 de Marzo de 1902.=El Secretaria Félix de 
Braca. X -5 6 9
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Madrid.. . . . . . . . . . . .
Gnada ¡ajara.. .  ••. •• 
11 Rscovial.. . . . . . . .

...............
N . . . . . . 1
S O ........

Id eui. . ,  
B libera 
(jalm a..

N uboso.. . . .
Idem . . . . . . .
Despejado...

8 1  
7 8 

1 2 0

6.3 1 
?- 0 
7.0

-F v 4 
»

d- IX

i A  3 

17-0

LO 
2,0 
é 0

B
»
a

ü.
*
»

Avila........ ..................
gegov ia .. . . . . . . ..* .j
feíam anca. . . . .  .«•!
Valiadolid..
B orU ... . . . . . . . . . . . .
Bvrgiii. *«*«»*«# <• * * *

76 B 6
153,7 
168-4 ;
164.5
781 .6  !
168 .6

y
— 4.8

:»
— 3.4
— .8.4

8,4

0 .....
s o ........
E. . . . . .
N E .. . . .  
N . .. -. . 
E S E ....

Idem. . ,  
B. ligera 
Calma., 
Idem. . .  
B ligera 
Calma..

Casi desp ... 
Nuboso 
Despejado ..  
Casi desp .. .  
Despejado... 
Idem ......... ..

2-0 
B.6 í 
6.2 
6-6 

11.0 
1 1 4

X i
' J
3

.6 
1 2 
9.6

»
— #,# 

t
*=r 0 6 

0-8 
+  4,7

15.0
i-i-6 
i 84s 
14 0
28.0

• 0

1.0
0.0

3'
»
9
*
»
S

3
*
¡j
2
f

Q r e n a e . . . . . . . . .•••.
Santiago. » »*

766 ..B 1
162,7 ’

783 ,2  1

-  4,5
i

1
N ..........

*
B. fuerte

*
Nuboso. •. * #

>
8,9 1

>
7.8 -  0*4

9
19,0

9
8 .0

*
)

9
9

Htti'Si'Ga», . .  •* • *. •»• * — 2.3 'o s o . . . . Calma.. Despejado. . 9 4 . 6 4 +  8,8 SLO 8-0 9 S
SEaragoza....................
le ru e l... . . . . . . . . . . .

761 .0
166.2

j
i

ONO... . 1
N

Viento'.# 
Calma..

Casi d esp ... 
N ebuloso.. ,

11.0
4.0

i  0,1 -r  íL7
i

1.6,0
!9 .e

7.9
— 2 0

9
9

9
9

Barcelona. , , « »«i. - *» 759-8 -  9.2 KV Idem .. .  fCasi desp ,.. 
Muy nuboso.

18.8 ! 11.0 4= 0.6 i 18.0 . 8,0 S Picad*.
Mafann..»«**»«». 158,8  | N N O .. - 1Brisa. . . 1 13,4 U  II — 0,4 í 5 -0 9 0 t j>
taima ««»»»* ■. •, .  „ * 759 2

761, i
— 2.4
-  2.9

N. . . . . .  ’ fia luía. - ■'Definen a rio, * 15 6 11,6 — 0-8 1 LO 9 0 » Traaquile»
íValencia. * •»«»•.«• •. ONO . . . j TfhBtn ,. ' JMuy nuboso: 12-2 8 8 i^  0-2 20.0 í 8 0 9

Alicante.....*. • , . ,  ,j 758.2  1 N ______[ Bi’isa. •. J Nuboso . . . .  „ 18.2 , l o A 4- 0,6 | :¿0 0 7X 9 tranquila.
Almería. «. •»»««*».  • 759-8 j SO Of-i i ni a . J  Desnei a ri o . . 16.2 14.5 > » 9 í
Málaga......1 I 1

Tiieni,. J l
M elIIIa,.......................!
'ir á n . . . . . . . . . . , .  . . . ¡ 759 9 >

1
SO' Nuboso.. . .  „ i s - o  !: i * » » 9 t

Argel •. .  • •. , • • , , . , . ! 759.6 NO Ideoi. . ,  Despejado.,, , 1 
B. ligera Cubierto 
Id em . .. "'Casi desp. . .

14 4 » t » a 2 s
Túnez. 1PT g M s o  .... 1 1 ,6 > \ » s 9 * *
^Sikfa. . . . . ____ . . . . . í 758 2 » 0 -  . . . . . 9 0 > i 9 » > 3

ta le r m o .... . . . . . . . . !
Cagliari.. . . . . . . . . . .  J ■ !
l o m a ..  ...... . 7. SO. 7 

75 i, .0  ■ 
750 - 9 ! 
75 a 9 j> 
761 .6  ■

N» Tírisa . . . Tripm......... 7.0 fi 0 — íi M > 9 9 S

M o n a . . . . . . . . . . . . . -  8 4
-  8,5 '
-  l .R
-  0 .

0 . 'Id. lig - - .1
C alm a., ,1 
V .m .fie . ] 

« 1

[dem ......... .. 1 0 .0  
11-6 !

8.2 1: 
;»

b ■ 8.í> 9 9 9 fi
jNiia....................... .
i i e i a , . * 
femiKnán..................

N O .! . . ,
NO

11 iiy nuboso.
Brumoso.. . . '

H . i
Y á

»  S *■ V a

n  o
14

s

6 0 
6 0 

»

9

* i

Tranquila,
Gruesa.

*

! * 1 1 ! 1

Bolsa de Madrid.
C ftim eim  Ojlenti M  dio, 1 0  d* & arto dt 1 9 0 2 » «m fg ra á a  ee*  

ia 4*1 m  anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS : ~ ~ ~ ~ ........" ..............  '..

: Di* 8 ! Di* 1 i.

yenda perpetua a! 4 0/0
in te r io r . |

ferie F, ele 50.000  ptaa. nominales.. 72" §5 73 45-40
Idem E, de 25 U00 id i d . . . . . . . . . .  72*40 , 72*00-45-10
Idem D, de 12 500 id. id . . . . . . . . . ,  i 72*45 72 8 M5-55
Idem G, de 5 000 id. id ... . . . . . . . . .  7 2 6 0  I 72 56-60
Idem B, d̂  2 500 id. id  ....|I 72 60 ¡ 73 65 6 >
Idem A, de 500 id. i d ¡ 7tís7Q 7tí'9&~65 60
Idem G y H, 100 y 200 id. id .. 72 110 7 ^ - 7 0 - 1 0  90
I b diferentes series  .! 72 75 72 55-60-30-70-65

7¿!80 85-76-60

lleuda al 5 6 /0  am ortizadle.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 92 f.R 93M&-50-Í5
Idem E, de 25 000 id. id .................. 92 55 >
Idem B.de 12.500 id. id . . , . ...........  92 55 93lft045
Idem C, de5.000 id. i d . . , . . ...........  9¿ m 92 61--50-55
Idem B, de 2.500 id. id .........  ,92 92 -70-55
Idem A. de 500 id. i d . . . . . . . , . . , , . . 1 93 90 9^ 50-75~90-.fiB
®u diferentes seríes ......... ...............  9¿*6U 9 ¿‘50* 45-95

92 ‘l6 -9 ¿ ‘6&-85

B a n cos  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500   . . . . . . . . . .  * 1 6 15 83

Idem id. al 4 por 10 0 .-11 7 .00 0-,. 101 25 i t  m

Acciones del Banco de España,.. , ,  4; 448 W í  : ¡ 4 ¿4  0 /0 -445  010 
Ide^u. id. iú.—Cantidades pequeñas. * 9
Idem del Banco Hipotecario de Es- i

paña, 1 0 0 - 0 0 0 . .• . . . . . . . . . . . . . . .  * 177 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones} comprendidas entre loa i

Día 8 Día 10.

■Mineros 1 á 50.000, ñor cancela.'
ción de 20.000------L . . . . -----   * *

[dem del Banco Hispano-colonial, ■ 
á 8 0 .0 0 0 ..--------------- . . . . . . . . . . .  * *

[dem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati-
▼as... . . . , . . . . . . . . . . -----------------  1.90 0/0 *

[dem de la Compañía Arreada tan?
de Tabacos.—Acciones al portador i 387 Sb'C I 887 

[dem Id. id.—Cantidades pequeñas. * ¡; *
[dem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes 1 á 12, di 
1-000 acciones cada una. núme
ros 1 á 12.000................................ * »

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrd (Lavapiés), nú /
meros 1 á 1 . 0 0 0 . . « . . .  ...........  * ! *

dem déla Sociedad de electricidad* 
del Mediodía de Madrid» nú aero- I 
I i  12.000 ~ j

R e u m n e ii  g e n e r a l ,  d# p ?# e ta «  «N»mflm«3ef 
■aegoct &á*m.

Deuda perpetua al 4 por 100 in lerior.. . . . . . .  í . 467,100
Idem id. al 5 por 100 amor liza ble.. . . ........... , 1-298.500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 100------  60-000'
Idem id .—Idem al 4 po r 100................... 1 7 .500
Accienes del Banco de España   48 -000
Idem del Banco Hipotecario de España.............  80-000'
Idem de la Compañía Amanda tari a de Tabacos, 16,000*

i t o i s s a  «d e

Deuda perpetua al 4 por 100 . . .  . 72%25
Idem id- exterior. ....... , . .......... - - ........................ $
Idem amortizabie al 4 por 100 . . . . . . . . . . . . .  - *.. *
Idem id . al 5 por 100-----    - ....................  '92 80
Obligaciones de Aduanas,.........................   »
Idem de Filipinas.. , ............   .............. *
Billetes hipotecarios de Cuba á© 1SS8.............* • • »
Idem íá, de 1890............... .............................— •* •

Bolsa de Bilbao.
; Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  1

Idem id. exterior .........         „. »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 -  *
Idem id, al 5 por 1 0 0 ... - ..........................   *
Obligaciones de Aduanas..................................................... »
Idem id. de Filipinas.......................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 - - . . . . . . . .  K
Idem id. de 1890....................  . *
, Cédulas hipotecarias al 5 por i  00- ............ . . . . .  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

faris: 4  por 100 exterior, 00 ‘00 
.Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

S a l s a s  e s t r e l l e r a s ™

Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00
Idem cantidades pequeñas. 34 50
París, á la vista, beneficio, 37 70 37 60-37‘55.

A N U N C I O S

GUIA. oficial de España para @1 año 
__ f  d e  1 8 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  de Madrid, situado en 1 »  
planta baja del Ministerio de la Gobernación;, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ............  20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

A DMMISTBACIÓN DE LA  ¡&ACBTA BB M A & X tX D .»
Las roclamacioues de ejemplares d© la G a c e t a  q a i pm 

ikIravío hayan dejado de m íb ir  los suseriptor&s, ga harán 
t - ads&mente dentro do los tres días siguientes a! de la fenh&
- •' e-jempl'ar redam ado en Madrid, m ocho días mi p ro v ia - 

un mes para los suscríptores del extranjero y tres m&- 
v u  ymra los de Ultramar; entendiéndose que fuera da mím. 
bteios m exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares 
«a pidan.

T )  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN O F I- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ce ta  bb  

M abeiu, planta baja del Ministerio da la Gobernación, al prt 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto m  español com o en francés»

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJBSO I-
cío de! Protectorado del Gobierno en i& Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta m @1 Almacén dt 
la G aceta  db M adrid, planta baja del Ministerio de la Gf#~ 
btrn&elóxiu i peseta esds. ejemplar.

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DS A B R E ,
de 1900 para la contratación da los servicios provincial*® 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm a
cén de la G a ceta  de M adrid, planta baja del Ministerio dt 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

fNENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIUINAL1S DE LA
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
da en el Almacén de la G a ce ta  de Mansin á peseta ead* 
ajrmpl&r.

SANTOS DEL DIA

S&n Eulogio do Córdoba y  San Súfranlo, m ártir. 

Cuarenta horas en Monserr&t.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y m edia.—F unción  87 d® 
abono.—Torno 3.° im par.—Tosca.— Venganza gitana.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  m edia.—La moza de 
cántaro.—La reja.

TEATRO L A R A . — k las ocho y media.— La elocuencia 
del silencio.—El him no de R ie g o .— Segundo acto. —  Caza 
de almas y Los piropos.

TEATRO DE LA ZARZU ELA.— A Jas ocho y media.—  
El barquillero.— El bateo.— La tem pranica.—La manta z&  ̂
morana.

TEATRO APOLO.— A  las ocho y  media —La m archa d& 
Cádiz.— ¿Quo vadis?— El sombrero de plum as.— El tirados? 
de palomas.

TEATRO ESLAVA.— A  las ocho y media. —""El ju ic io  
oral,— EL fondo del baúh— Enseñanza libre.—La beda.

TEATRO CÓMICO.— A las ocho y inedia.—Carmela,— E l 
chico de la portera.— Lokengrm .—La trapera.


